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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Fámilia continúan en 
el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DEMARINA

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina, y  de acuerdo con 
®1 Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Capitán General del De
partamento de Marina de Cartagena al Vicealmirante Don 
Manuel de la Pezuela y Loto; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. •
El Ministro de^Marina, 

d a a n  A nleqnera*

A propuesta del Ministro de Marina, y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Capitán general del Departamento 
de Marina de Cartagena al Vicealmirante de la Armada 
D. Carlos Valcáreel y Ussel de Guimbarda.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«Islam Asatecjwera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en ¡nombrar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Coronel de infantería de Marina D. Félix Salo
món y Quintero.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

J u a n  A iaie^uera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Coronel de infantería de Ma

rina D. Manuel Fernández Chao cese en el cargo de Ofi
cial primero del Ministerio del ramo; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marinaj 

AnteqpHLera.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el Mínistro de 
Fomento, y en atención á las circunstancias que concu-, 
rren en D. Francisco de Paula Márquez y Roeo, Consejero 
de Instrucción pública y Académico de la de Ciencias 
exactas, físicas y naturales; en D. Eduardo Saavedra y 
Moragas, Inspector general de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y Acadé

mico de la de Ciencias exactas, físicas y naturales, y en 
D. Antonio Ruiz de Salces, Arquitecto y Académico de la 
de Bellas Artes,

Vengo en nombrarlos para constituir la Junta direc
tiva del Conservatorio de Artes y Escuelas de Comercio y 
de Artes y Oficios, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° 
del Real decreto de 14 de Agosto próximo pasado.

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
B1 Ministro d8 Fomento,

M e a n d ro  F id a l y I o n .

Para la plaza de Inspector general de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
vacante por fallecimiento de D. Angel Mayo de la Fuente, 

Vengo en nombrar á D. Enrique Aláu y Comas, que 
ocupa el primer lugar en la escala de los Ingenieros Jefes 
de primera clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bi Ministro de Fomento,

A le jan d re  P id a i y Mon.

En atención á lo solicitado por D. Salvador Bueno, 
vecino d e esta Corte, y en vista de los favorables informes 
emitidos por los Ministros de la Guerra y Hacienda, Con
sejo Superior de Agricultura, Industria y Comercio, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle autorización provisional para es
tablecer una colonia agrícola en los terrenos que com
prende el campo exterior de la plaza de Melilla, con arre
glo á las prescripciones de la ley de 21 de Noviembre 
de 1855 y al pliego de condiciones adjunto que he tenido 
á bien aprobar con esta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento,

A le ja n d r o  P id a l  y  Monu

Pliego de condiciones d que se refiere el Real decreto de 9 de Se
tiembre de 1884, concediendo autorización provisional á Don 
Salvador Bueno para el establecimiento de una colonia agrí
cola m  el campo de Melilla.
1.a Se otorga autorización provisional á D. Salvador Bueno 

p&ra el establecimiento de una colonia agrícola en los términos 
jurisdiccionales del campo de Melilla, que se denominará Reina 
Cristina, destinando á ella una superficie total da 303 hectá
reas, dos áreas y 18 centiáreas en la forma que se representa 
en el plano.

2 /  D. Salvador Bueno ó sus derecho habientes satisfarán 
perpetuamente al Tesoro por dicha coloría un eáncn igual ai 
3 por 400 del valor de los terrenos adjudicados á la misma, pre
cia tasación pericial.

3.a El concesionario construirá por su cuenta, y bajo la ins* 
pección del funcionario que designe el Ministro de 3a Guerra 
en los terrenos que comprende la colonia, dos fuertes provisio- 
les situados en los puntos que se designan en el plano, más ios 
que dicho Ministerio considere necesarios para mayor segun 
dad de la colonia, sujetándoles en su naturaleza, disposición y 
forma al tipo consignado en el mismo.

4 a De los terrenos que comprende la concesión so agregará 
el que ocupan les caminos que han do enlazar tes fuertes entre 
sí y éstos con la plaza, y deberán seguir aproximadamente las 
direcciones que se indican en el plano; las explanadas que han 
de rodear los fuertés provisionales, las cuales servirán luego 
páfa k>deár á los permanentes que han de reemplazar á aqué
llos; la marcada para el fuerte de San Lorenzo y el campo de 
instrucción, cuyos limites habrán de ser previamente aprobados 
por el Ministerio de la Guerra y designados después en el plano 
definitivo.

5.a Los colonos habrán d® ser precisamente españoles, y con 
preferencia de ia provincia de Málaga y de las cuencas de Vélez 
y Torrox. Sin embargo, ia décima parte de ellos podrá ser de 
moros; y se les destinará precisamente á la zona límite de ia 
jurisdicción española; pero antes de ser admitidos habrán Ue 
ser presentados á las Autoridades de la plaza de Melilla y éstas 
otorgarles su exequátur.

6.a Las casas, tanto para vivienda da los colonos como para 
la explotación agrícola, se sujetarán en situación, naturaleza y

forma á las prescripciones de la ley do zonas y so edificarán 
bajo la inspección del Cuerpo de Ingenieros m ilitares cuando 
hayan de construirse en terrenos afectos á servidumbre. E n  
los terrenos dona® ésta no exista podrá construirlas libremente 
el concesionario previa aprobación de los planos y modelos por 
el Ministerio de Fomente.

7.a Ei. concesionario constituirá como garantía del cumpli
miento áz 3a concesión una fianza ds 375 pesetas por cada una 
de los 3 t colonos que han de poblar la colonia para cuyo esta
blecimiento jase le concede esta autorización, debiendo rem itir a l 
Ministerio de Fomento ©I documento fehaciente que acredite 
la garantía de esa suma por la Sociedad do Crédito y Fomento 
de Vélez Málaga que el concesionario ofrece para dichos efectos.

8.a A cada une de los 34 colonos se les señalará cinco hec
táreas de terreno de riego, siendo privativo do aquéllos y del, 
concesionario el contratar 3a forma y modo del establecimien
to, pago de los anticipos y demás condiciones económicas; de
biendo presentar al Ministerio de Fomento para su aprobación 
el proyecto de repartimiento de suertes.

9.a El concesionario destinará cinco hectáreas á la form a
ción de un vivero de vides americanas resistentes á ia filoxera 
en el punto que designe un Ingeniero comisionado al efecto 
por el Ministro de# Fomento; los gastos do plantación y soste
nimiento del vivero y corta de los sarmientos serán de cuenta 
del concesionario sin que el Estado, que dispondrá de ello l i 
bremente, haya de satisfacer otro que su trasporte al punto do 
la Península que se destina.

10. Los terrenos á que se rañero esta concesión no podrán 
dedicarse 4 cultivo de arbolado, y únicamente podrán plan
tarse de caña de azúcar, legumbres, cerones y en general de 
todas aquellas plantaciones que, sin ser árboles ni arbustos, ne
cesiten para síi siembra, desarrollo y recolección un período 
de tiempo mayor de dos años; sin embargo, en el ceso de que 
creyera conveniente destinar alguna porción de dichos terre
nos á otros cultivos distintos de los que se dejan enumerados, 
deberá solicitarlo y obtener la oportuna autorización del Mi
nisterio de Fomento.

11. La concesión definitiva y la devolución de Ja fianza á  
que se refiere i a condición 7.a, se ve hile ara tan  pronto como se 
hayan dividido las suertes, desmontado los terrenos, constru i
do los edificios y establecido los colonos., no excediendo da cua
tro años el tiempo que en ellos ss emplee, á contar desde) la  
fecha en que el concesionario entre en posesión legal de ios te 
rrenos; pues si trascurriera dicho plazo sin haber cumplido to
das las prescripciones, caducará la concesión provisional, que
dando á favo? d«l Estado los terrenos, las construcciones y las 
obras em prendidas, á tenor do lo dispuesto en ©1 art. 42 de 
la ley.

48. Los 10 años, por cuyo tiempo los colonos y los terrones 
gozsn de las exenciones establecidas en el art. 15 de la ley, co
menzarán á contarse desde te, fecha en que fce fisga la p rim era 
siembra ó p'antación de todas ó cada una de las suertes.

13. El Estado procurará garantizar ia propiedad'y seguri
dad d© los colonos contra i as invasiones de los moros ; pero si 
aquellos, sus productos ó las personas fueran víctimas de a l
gún ataque de las kábilas fronterizas, no podrá eximírsele res
ponsabilidad alguna ni reclamársela indemnización de n ingu
na especie. Tampoco tendrán derecho á ella en el caso de q<io 
los perjuicios que sufran sean ocasionados por función do gue
rra en que las trepas españolan hayan tomado la ofensiva.

14. Con arreglo al art. 22 de la ley elegirán los colonos la  
p#rsona que entre ellos consideren más apta para el ejercicio do 
la autoridad interior de la colonia, sujetándose en lo judiéis! y  
adm inistrativo á las Autoridades que desempeñen estas fu n 
ciones en el territorio.

45. Sin perjuicio de la inspección facultativa que <ú Minis
terio de Fomento considere conveniente para conocer el estado 
de los trabajos m ientras no recaiga la concesión definitiva, el 
concesionario deberá rendir una Memoria sem estral expresiva 
d ü  impulso que- reciba la ejecución del pensamiento.

CONDICIONES TRANSITORIAS.

4.a Por el Ministerio de Fomento so designará un Ingeniera 
que, en unión con otro funcionario que nombre el Ministerio de 
la Guerra, proceda al reconocimiento, clasificación, tasación*, 
deslinde y amojonamiento de los terrenos, caminos y servi
dumbres á qu® éstos han de quedar afectos y al levantam iento 
del plano definitivo de los mismos.

2.a La concusión provisional otorgada por Real decreto de 
esta fecha no empezará & surtir afecto legal hasta tanto que 
dichas operaciones sean practicadas y aprobadas por el Minis
terio de Fomento y por el de la  Gu&rra en la parte que le co
rresponda.

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 8 4 = Aprobado por S. M.=* 
P idal.

Yn'UMHWfi'MTiMini t i m í i i r ; t ü g s a ^ H B a i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
Habiéndose suscitado dudas por algunos Presidentes 

de las Audiencias de lo criminal respecto a ^  te
rritoriales tienen superioridad sobre &quélias5 o. LI. e i
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B e y  (Q. D . G.) dispuso pasara á informe de la Sección de 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado; y de conformidad 
con lo consultado por este alte Cuerpo; y

Considerando que la ley de 44 de Octubre de 4882, por 
su carácter de adicional y según declara en su art. 67, 
dejó vigentes todas las prescripciones de la ley orgánica 
del Poder judicial de 15 de Setiembre de 4870 que no hu
bieren sido derogadas ó modificadas por otras posterioresr

Considerando que el art. S.° déla citada ley adicional 
confiere á los Presidentes de las Audiencias de lo crimi
nal para el régimen y gobierno de éstas las atribuciones 
que se expresan en los artículos 592 y 694 de la ley or
gánica, y aunque este último se refiere á los Presidentes 
de los Tribunales de partido, es evidente que al citarlo la 
ley equipara las Audiencias ae lo criminal á estos Tribu
nales, y conserva, por lo tanto, respecto de esas Audien
cias, la misma superioridad que en los números 3 .\ 4.° 
y 5.a se concedía á las territoriales sobre aquellos Tribu
nales, equiparación y superioridad que igualmente se evi
dencia al establecer el misino art. S.° que para el despa
cho de los asuntos gubernativos se reunirán las Audien
cias de lo criminal en junta, en los casos á que se refiere 
el art. 633 de la ley orgánica, puesto que el segundo de 
estos casos es para evacuar los informes que el Gobierno 
ó sus superiores jerárquicos les pidan en los negocios que 
por su índole no corresponden á Salas de justicia:

Considerando que esta Superioridad de las Audiencias 
territoriales sobre las de lo criminal, en la esfera guberna
tiva, está consignada en el espíritu y letra de los artículos: 
40 de la ley adicional al conferir á los Presidentes de las 
territoriales la facultad de disponer que los Magistrados 
de las de lo criminal presten sf5r vicio por turno e A otra del 
territorio cuando sea necesario; 304 de la ley de Enjuicia
miento criminal al facultar á las Salas de gobierno de las 
Audiencias territoriales para nombrar Jueces instructores 
especiales para las causas procedentes de las Audiencias 
comprendidas dentro de su demarcación; 63 de la ley adi
ciona] que confiere á los Presidentes de las Audiencias te» 
rritoriales la facultad de conceder licencia á los Jueces de 
los partidos; 34 de la misma ley, que conserva á las Au
diencias territoriales en pleno la facultad de acordaré no el 
nombramiento de Jueces y Magistrados, y 349 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, que dispone que los Presidentes 
de las Audiencias de lo criminal remitan á los de las territo
riales los estados estadísticos;

Ha tenido á bien resolver que, si bien es evidente que 
las Audiencias de lo criminal funcionan en todo lo corres
pondiente á Salas de justicia con independencia de las te- 
rritoriales1, las Salas de gobierno de estas Audiencias y sus 
Presidentes son en lo gubernativo Jefes indiscutibles de las 
de lo criminal de su territorio y de sus respectivos Jueces; 
y que por lo tanto aquéllas y éstos deben guardar, cumplir 
y ejecutar lo que en asuntos de índole gubernativa les 
ordenen.

De Real orden lo comunico á Y..... para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y mu
chos años. Madrid 43 de Setiembre de 4884.

SILYELA.
Sr. Presidente de la Audiencia de.....

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Santa María de Gayón, que fué de
cretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
23 del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 43 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Santa María de Ga
yón, decretada en 28 de Julio anterior por el Gobernador 
de la provincia de Santander.

Visto el citado expediente, del que resulta que girada 
una visita de inspección á todos los ramos de la Adminis
tración de aquel Municipio por el Delegado del Goberna
dor, se observó que el Ayuntamiento no tenía la Caja de , 
tres llaves que previene la ley para la custodia de los ' 
fondos; que en los libros de actas de las sesiones no apare
cía acuerdo alguno respecto á la distribución mensual de 
los fondos; que las actas de las sesiones del Ayuntamiento 
se hallaban englobadas con las de las sesiones de la Junta 
municipal; que el Depositario de los fondos del Municipio 
no tenía prestada fianza; que no existía inventario de los 
documentos del Archivo; que no se habían formado los 
arqueos trimestrales de las cuentas ni existía libro alguno 
en que se hicieran constar las providencias gubernativas, 
que no se habían formado presupuestos extraordinarios, 
sin embargo de que existían débitos procedentes de liqui
daciones ya practicadas; que se remataron los arbitrios de 
los derechos de consumos del año económico de 1883 á 84 ¡

á la venta libre sin haber recurrido antes á los conciertos 
gremiales y demás recursos que previene la instrucción del 
impuesto; que el Ayuntamiento adeudaba á la Diputación 
provincial por el resto del cupo que la misma le tenía seña
lado 3.100 pesetas; que tampoco había formado expediente 
de apremio contra los morosos por débitos de los repartos 
vecinales, faltando de esta suerte á lo que previene la 
instrucción de 13 de Diciembre de 4869, y que del libro de 
actas de las sesiones de la Junta de instrucción primaria 
resultaba que dicha Junta apenas se reunía:

Vistas las Reales ordenes de 3 y 13 de Febrero de 4869, 
22 de Diciembre de 1877,3 de Enero de 1878, 42 de Julio 
de 1880 y 16 de Abril de 1884;

Y considerando que de los hechos relacionados resul
tan motivos bastantes para la corrección impuesta, en
tiende la Sección que procede confirmar la suspensión del 
Ayuntamiento de Santa María de Gayón.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
m propone.

De Real orcen lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Agosto 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Pasado á informe de la Sección de Gobernaoión del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Pradejón, que fué decretada por V. E., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 2 del actual el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 23 del último mes se 
ha servido Y. E. remitir á informe de la Sección el adjunto 
expediente que dió lugar á que el Gobernador de Logroño 
suspendiera al Ayuntamiento de Pradejón.

Entre los motivos en que se fundó esta resolución, to
mada en vista de la Memoria y de las diligencias extendi
das por un Delegado de dicha Autoridad, hay varios que 
se refieren á épocas anteriores á la fecha en que el actual 
Ayuntamiento empezó á funcionar, algunos que no ¡están 
justificados, y otros que, aunque revelan poco celo y sir
ven para apreciar en conjunto la conducta de la Corpo
ración, no la harían merecedora, si aparecieren aislados 
de la pena impuesta.

Teniendo, pues, presente la Sección que, según cons
tante jurisprudencia, no se debe corregir gubernativamente 
en los Concejales Jas faltas cometidas en bienios anterio
res aunque no haya habido variación en el personal de 
los Ayuntamientos, se hará cargo solamente de las impu
tables al que desde 4.° de Julio de 4883 funciona en Pra
dejón, descartando ó tocando ligeramente las que consi
dere de menor importancia.

Alguna tiene, sin duda, aunque por sí solas merecedo
ras de pena menos grave que la suspensión, la de haber' 
consentido que no se entregaran oportunamente por in
ventario los documentos del Archivo y la de no haber 
hecho que se formara aquél, obligando al Secretario á 
que cumpliera lo prevenido en el párrafo segundo del ar
tículo 425 de la ley Municipal.

Según la Memoria del Delegado, desde el 29 de Julio 
de 4883 hasta el 19 de Junio último habían dejado de ce
lebrarse ocho sesiones ordinarias sin que se citara á 
otras extraordinarias; mas como el mismo dice que hay 
en los libros respectivos notas firmadas por el Alcalde y i 
el Secratario, en que se hacía constar que no había asisti
do en los días señalados número de Concejales suficiente 
y que no existían asuntos de qué tratar, queda destruido 
este eargo; pero se halla en descubierto el Alcalde por no 
haber exigido á los ausentes la multa de que habla .^ a r 
tículo 98 de la ley.

No resulta justificado que dejase de asistir á las sesio
nes ae 2 de Setiembre y 45 de Octubre de 4883 número 
suficiente de Concejales; pues aunque no todos firmaron 
las actas correspondientes, única circunstancia en que se 
funda el cargo, pudo consistir en lo que han expuesto al
gunos de los interesados, esto es, en que solían dejar para 
después el llenar esta formalidad, olvidándola á veces, 
mas con ello quebrantaban un precepto legal.

El nombramiento de una Comisión de la Junta muni
cipal para que examinara las cuentas de 1884-82 y 1882-83 
debió hacerse bajo la presidencia del Alcalde, á tenor del 
párrafo segundo del art. 161 de la ley. El examen de ésta 
desde el art. 460 hasta el 463 inclusive demuestra que 
todo el Ayuntamiento debe considerarse como cuenta
dante, lo que no impide que, formando con los asociados 
la Junta municipal, concurra con los últimos á acordar y 
votar por mayoría absoluta el dictamen definitivo con 
arreglo al art. 463 de la ley Municipal vigente, que no ex
cluye de estos actos á los Concejalales, como lo hacía el 
artículo 155 de la de 20 de Agosto de 1870. El cargo, por 
tanto^ que se hace sobre este punto, sólo puede tomarse 
en cuenta á causa de no haberse adoptado el acuerdo de

que se trata en votación nominal, y sí por una especia de 
aclamación infringido dicho art. 163.

Acúsase al Alcalde de que en Febrero último se opuso 
á que se facilitara á un vecino el censo electoral qua re
clamaba: el acto no es imputable al Ayuntamiento 5 mas 
nótese que el interesado no hizo valer oportunamente su 
derecho; que no ha sido él sino otros vecinos los que de
nunciaron la negativa en 10 de Junio anterior, por más 
que aquél lo haya confirmado cuando fué llamado á de
clarar, y que en todo caso á los Tribunales correspondería 
decidir sobre el particular.

Acerca de la validez, ó más bien acerca de ja  cuantía 
de las cantidades abonadas para la construcción de una 
carretera, debe resolverse cuando se examinen las cuen
tas; pero no puede constituir un cargo que no se hayan 
satisfecho todas las cantidades presupuestas para este ob
jeto, lo que con respecto á los últimos ejercicios parece ex
plicado satisfactoriamente por el Alcalde.

Según dice el Delegado y confirma el Alcalde, p see 
el pueblo un título del 4 por 400, cuyo valor nominal es 
de 284.414 pesetas 77 céntimos, que rinden el interés de 
4.137 pesetas 67 céntimos; pero este capital no aparece 
suficientemente afianzado, pues se halla en poder de los ‘ 

¡ Sres. Pozo y Lanzagorta, de Logroño, sin que ello conste 
! más que por una carta de los mismos señores.

Esto, y el no existir inventario autorizado de los- bie
nes del Municipio, prueban una negligencia grava que 
puede comprometer los intereses municipales y que bas
taría para justificar la resolución del Gobernador.

En 4882 fué al pueblo un Comisionado para formar 
las cuentas de varios años; hízolo así, y dejándolas al 
Ayuntamiento han quedado paralizadas; de ello es res» 
ponsable la actual Corporación como las anteriores, y asta 
negligencia, de la cual se puede hacer también cargo a la 
Administración provincial, es evidentemente perjudicial 
á los intereses del Municipio.

Se dice en el expediente que desde 4860 no existe en 
Pradejón libro de arqueo de caudales, y sin embargo en 
las cuentas de 4884-82 y 4882-83 aparecen dos certifica
ciones de arqueo. Como sin que haya libro pueden haber
se levantado actas, conviene que el Gobernador aclare 
este punto, y que si resultasen indicios de que se ha co
metido falsedad, pase los antecedentes á los Tribunales.

En resumen: siendo notorio que el Ayuntamiento de 
Pradejón ha infringido diferentes artículos de la ley Mu
nicipal mostrándose negligente en el cuidado de los inte
reses que la misma le confía, opina la Sección que proce
de confirmar la providencia del Gobernador, encargando 
á esta Autoridad que tome las medidas oportunas p rra 
asegurar de un modo eficaz la conservación del título de 
la Deuda correspondiente al pueblo, ó instruya expedíante 
¿¿fin de averiguar si se hicieron ó no los arqueos á que se 
refieren las certificaciones que obran en las diligencias, 
remitiendo en su caso á los Tribunales el tanto de culpa 
que resulte.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Setiembre 
de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO ,
Sr. «■ Gobernador de la provincia de Logroño.

Ilmo. Sr.: A fin de que con toda urgencia pueda pro- 
cederse al establecimiento del servicio telefónico, como 
dispone el Real decreto de 41 de Agosto próximo pasado» 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que con 
arreglo al adjunto pliego de condiciones, que ha sido 
aprobado, se proceda al anuncio y celebración de una su
basta con objeto de adquirir 5.000 kilogramos de alambre 
de bronce silicioso, que es el que deberá emplearse m  la 
construcción de las líneas necesarias.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Madrid 12 de Setiembre de 1884.

Por delegación, el Subsecretario, 
Alberto Bosch. 

limo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
En cumplimiento de lo dispuesto en la anterior Real orden 

esta Dirección general ha señalado el día 14 de Octubre próxi
mo venidero, á la una de la tarde, para la celebración de la su
basta que én la misma te expresa, cuyo acto tendrá lugar m  el 
despacho del limo. Sr , Jefe de la Sección de Telégrafos» site en 
la calle de San Ricardo, núm. 3, piso principal, con arreglo al 
siguiente

Pliego de condiciones bajó las cuales se saca & publica subasta la 
adquisición de 5.000 kilogramos de alambre de brome silicioso 
para la instalación de las lineas telefónicas.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.
i .1 La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 

que previene la instrucción que forma parte del reglamento vi» 
gente para el régimen y servicio interior del Cuerpo de Telógra»
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ím  el ack> en el despacho dei limo. Sr. Jefe de laSsc/v.n\ • v Telégrafos á los SO días de publicado el anuncio en la O ácsta d3 Madrid ó al siguiente si ésta fuere festivo.£ ;-v a, tean-r.5;' parte en la subasta es indispensable cor signar u. ;/va;’.aírate tu  la Caja general de Depósitos el 5 por 400 ds í a per a-, Hl material aí tipo de subasta."34 Lar proposiciones se redactarán en la forma siguiente: i • b¡ , -• utaegar dentro de los almacenes délas oficinas tsle.peáBc-iS dé M&orid, con tritara sujeción al pliego de condi- cior.ré Aserie - o la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha, 5.000 kilo- grmvvs de Amatar- de bronce silicio* o de un milímetro y una déci<:¿u de diároetro, a pars. seguridad de esta proposición presento id aconto oacum^nto que acredita h*ber impuesto en 3a Caja po jcfrí! cL Depósitos la "fianm de 4,250 pesetas, importo del 15 per 100 del valor iota! del material ú  tipo de subasta que me . v r m r  b eut^g.v por el precio de tantas pesetas el kilcgr?'rno. (Fe-e-ha y firma.)»4a" C ualqu iera que.ss&n loa resultados de las proposiciones z.r í , % : t* ’gi* i. o' f‘te 1& forma y concepto de la subas A, qurla rúrerpre reservada al Exorno. Sr. Mi ü istro da la Gol r o' ta I , d-b/é fdv,ul i 'A de aprobar ó no el acto del re- 
E a i o  rcnlendo siempre en cuenta *1 mejor servicio público, y •dic • £ «'i v , -d --bbgaeión hasta que sea aprobado.

5 n Fin t‘1 * ■ o de 15 días, á contar desde la fecha en que 
se ).r ir aprobación y adjudicación de la subasta,deberá el r : r  r . - t a r r  cor.signar por vía de fianza para respon
der - c¡ olio , o ".i* uto da su compromiso en la Caja general de De,' mí'O-p c-: 10 ver 100 de la cantidad en que ge haya rematado 
el sm vició y o'orgará el correspondiente contrato; en la inte- 
ligt Ha *ym d no verificar ambas cosas en el plazo marcado 
pe;- rM  ai A ro m  o provisional que- hizo para tomar parte en la 
¡Eub ’ ’-f¡, cuodí nd-j* .-tufada la adjuoic&eíón.L o ya^oc, qu« ocasionen ei otorgamiento del contrato y dc-s copias que se remitirán á la Dirección general son de cuenla del contratista, d  cual abonará también la inserción del *-n u n c i o  en í& G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin cuyo pago no podrá oten > ’ - -} contrato.6 a La estraga principiará í  los 30 días de- comunicada al eorr ‘.ms-j. la adjudicación definitiva de la subasta con la rai- t  vá cu 1. mat-ríal Subastado, y terminará otros 30 días después, con r  > d< í i t 1 le los 5.000 kilogramos.74 Bi dentro de Ies plazos marcados no hiciese las entregas podrá hi.-emo dentro de los do días siguientes, pero coa la de- dueo;.b;i en este ceso del 5 por 100 del valor del material que no Labore estregado oportunamente.84 El material será reconocido en el punto de entrega por el f t-/<y ̂ urio ó funcionados que la Dirección general del ramo deti1 «nirm el oml desechará todo el que no reúna las condiciones - fí contrata, estando obligado el contratista á proporcinar los mMtas necesarios p&ra el reconocimiento, excepto los aparatos y máquinas especiales, y á satisfacer los gastos que ocasiona * ^9,4 Sí en d  reconocimiento que por la condición anterior se haga resulta alguna cantidad de material inútil, tendrá que reponerla el contratista con otro» que reúna las condiciones exigidas m. el ptazo de 30 días, contados desde la fecha en que oficialmente se le comunique la partida ó cantidad que tiene que reponer.De la cantidad que se deseche j  reponga no se hará la deducción de que trata Ja condición 74 40* Se rescindirá el contrato satisfacíaado al contratista el material que hubiese entregado, pero perdiendo la fianza si al terminar k  ampliación de cada uno de los dos plazos no hubiese entregado el material queá ellos corresponde,como igualmente si m  el plazo de SO días no retira y repone con otro útil el que se deseche po? i o reunir las condiciones de contrata.41. En cualquiera de los casos en que la Administración se vea obligada á rescindir el contrato, con am glo á la condición anterior, podrá precederse á nueva subasta ó á i a adquisición directa del materia 1 que falle, respondiendo la fianza d«l primitivo contratista del mayor cos-te que partiera tener, y tam bién sus bienes sí aquélla no sica izase; todo con arreglo al Real, dscreto de £7 de Febrer© de 1858.4&, Si el contratista demostrara que el haber dado motivo á la rescisión del contrato hubiese sido por causas ajenas á su voluntad, y ofreciera cumplir su comprom iso en un breve plazo, podrá la Administración concederlo, sí lo estimase conveniente, y para los efectos de evitar la rescisión, la prórroga para las entregas que prudencialmente les precíese; paro sólo en el cas*: ue fuerza mayor se la dispensará al contratista la rebaja dei precio por retraso en las entregas.18 El importe del material recibido se- satisfará por libra- mio lio á cargo de la Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de Fagos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la Dirección general del Tesoro público del crédito necesario. La disposición del pago se hará al finalizar la contrata mediante las certificaciones del encargado ó encargados del reconocimiento definitivo, en las que conste que el material cumple con todas las condiciones de contrata, cuyos docmmeBtos se remitirán á la Dirección general de Correos y'Telégrafos, Sección de Telégrafos.44 La entrega deTmaterial se verificará dentro do los al- macenes--'de las oficinas telegráficas de Madrid!45. Ei tipo máximo por que se admiten proposiciones es el de 5 pesetas por kilogramo de alambre*16 SI contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y Tribunales administrativos establecido* por las le yes y órdenes vigentes sobre el particular en-todo lo re ativo-á fas cuestiones que pueda tcn^r con la Administración sobre la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renunciando ai derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.
44 El alambre será de br o ¡o casilicio so de primera calidad, de sscción circular,’presentando una superficie ter»a é igual, sin grietas ni asperezas, y de diámetro uniforme de un müimetro f  una décima.8 / El peso que &\ alambre deberá soportar sin-rcmcei-se será el_de 75 kilogramos por milímetro cuadrado de sección, y ao tendrá una resistencia eléctrica mayor que el 38 por 100 dei cobre puro.3.Cí El peso de cada 400 metros de alambre será de 850 gramos coa 3a tolerancia de 5 por 100 en más ó en manos.4 ‘ Cada rollo de alambre cotí tendrá 500 metros de longitud- po? lo menos, en un solo cabo sin empalmes ci soldaduras*.6.* Los. rollos deberán tener -ua diámetro interior de %% centímetros próximamente.f 6.* Los extremos- da c&da rollo deberán £ñta? plegados sobre sí mismos en forma be gancho, para que puedan encontrarse fácilmente sin que se emede el hilo al desarrollarlos.7.* Deberá probarse por lo menos el 5 por 400 de los rollos presentados. Si m ultase que más de un 5 por 100 de los rollos ensayados no sufrieran las pruebas indicadas, se rechazará toda la  partida; paro en este caso la Dirección general dé Correos y Telégrafos podrá autorizar á petición, del contratista que se reoonezcan voáos los rollos, admitiendo los que cumplan can ias indicaciones que se exigen.

8.a. La Dirección genera! podrá pelir mue-:.cAS de' alumbre á los encargados de su recemos!miento pava Y¿r..íicar la:? pruebas que crea necesarias.
Madrid 1$ de Setiembre de 1884=Si Directo? general, G. 

Gruzsda.*«Apróbado.«=Bosc h .

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA. Y SANIDAD.

Provincia de Alicante.
En el lazareto de Get&fe (procedencias de AHcaiit::) el niño 

sigue grave y el anciano en co-ivaleceneU,
En Elche hubo ayer cinco invasiones cG] cólera y ocho de- 

funcioncs.
En Novel da dos invasiones y tres defunciones.
En Monforte tres invasiones, dos de ellas en el ca^po, y dos 

defuncionv s.
En Hoadóa de las Nieves, no hay noticia.
En Alicante y resto de la provincia no hsy novedad.

Provincia de Lérida.
Ea laguer hubo ayer cuatro invasiones do erif,-vm?:dad 

sospechosa, y Jos enfermos anteriores siguen en tratamiento.
Madrid 44 de Setiembre de 4884,«= El Directcr genera], 

E. Ordóñez.

CONSEJO DE ESTADO,

R E A L E S  D E C R E T O S .
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. José Valentín de Górgolas, re 
presentado por el Licenciado D. Laureano Delgado, de 
mandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración 
general del Estado, demandada, sobre revocación ó subsis 
tencia de la Real orden expedida por el Ministerio de H a
cienda en 5 de Enero de 1880, relativa á la devolución de 
cierta cantidad satisfecha por el impuesto de derechos 
reales:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por escritura pública otorgada en Madrid á 20 de 

Febrero de 4877 ante el Notario D. Mariano García S an
cha, D. José Valentín de Górgolas vendió á D. Pío Ber-. 
mejillo la casa sita en la calle de Atocha, números 49 y %4 modernos, en el precio de 475.000 pesetas, reserván
dose el vendedor para sí y sus sucesores el derecho de re 
traer dicha finca hasta el día 20 de Febrero de 4879 in
clusive, y estipulándose que en el caso de hacer uso D. Va
lentín de Górgolas del derecho de retraer la finca, venía 
obligado á satisfacer á la Hacienda el impuesto sobre de
rechos reales y trasmisión de bienes, devolviendo al com- 
prador la.m itad de lo que por ese concepto se había obli
gado á pagar al otorgarse la escritura:

Que presentado el anterior documento á las oficinas de 
liquidación, se satisfizo por compra 5.250 pesetas, ó sea el 
3 por 400 de aquel precio:

Que en 15 de Febrero de 4879, D. José Valentín de Gór
golas hizo uso del derecho que se había reservado en la 
mencionada escritura, y por o tra otorgada ante el Notario 
D. Manuel de la Fuente se hizo constar el pago del precio 
convenido, volviendo á adquirir la casa de la calle de Ato
cha el primitivo vendedor:Que presentada esta últim a escritura para su, liquida
ción, el interesado abonó á la Hacienda en 26 de Febrero 
de 4879 por retroventa la cantidad de 4.750 pesetas, ó sea 
el i  por 100 del precio de la venta :Que en 21 del propio mes de Febrero, D. José Valentín 
de Górgolas acudió á la Administración económica de la 
provincia, pidiendo que se le devolviesen 2.625 pesetas, ó 
sea el 50 por 100 de los derechos devengados por la escri
tu ra  de 20 de Febrero de 1877, fundándose para ello en lo 
dispuesto en el párrafo segundo dei art. 74 del Reglamento 
de 44 de Enero de 4873:Que previos los informes desfavorables para el in tere
sado emitidos por el Registrador de la propiedad de esta 
Córte y por el Oficial Letrado de la Administración econó
mica de la provincia, se elevó el expediente á la Dirección 
general de Contribuciones, cuyo Centro, de conformidad 
con lo propuesto por la Asesoría general del Ministerio, 
por acuerdo de 25 de Octubre de 1879 denegó la devolu
ción solicitada por D. José Valentía de Gárgolas:

Que de este acuerdo se alzó el interesado para ante 
el Ministerio de H acienda, cuyo recurso fué desestimado 
por Real orden de 5 de Enero de 1880, confirmándose 
el acuerdo apelado:Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que resulta:Que en 28 de Julio de 4880, el Licenciado D. Laureano 
Delgado y Alférez, á nombre y con poder de D. José Va
lentín de Górgci--s dedujo ante el Consejo demanda, que 
fué declarada } edente en 6 de Octubre siguiente, pidiendo la revoca -n de la mencionada-Real orden de 5 de 
Enero de 1880, imponiendo en su lugar que se devolviera 
al interesado por la Hacienda pública la cantidad de 5.250 
pesetas que satisfizo como impuesto dei contrato conte
nido en la escritura de 20 de Febrero de 4877^ con deduc
ción dei 50 por 400 de esa cantidad, en arm onía con lo 
que dispone el art. 74 del Reglamento de 42 de Enero 
de 1873:Que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso, pidiendo 
que se absuelva á la administración de la  demanda y que 
se confirme la Real orden impugnada:

Visto el párrafo primero del a rt. 6.° del Reglam enta

p ro \ i5i i nara la ÁíuV ‘;>vv ívoü y  realización del im~ 
pueí k  '  ̂ d í 'v J io ^  re : ' y "o •"Fsián de 'bienes de i 4 o & 
Enero (le 4873 a*io H • : <. o e -r'tra to  de com praventa 
con cláusula de retroa' - m, si por cumplirse la condición 
impuesta vuelvo ja propiedad, sea nula ó plena, al vendedor, pa yar \ ó- • i H 4 . : 400:»

Visto el várrafo s'PGuuo dei art. 74 del propio Regla
mento, según el cual, en loo actos ó contratos en que me
dia alguna condición resolutoria «se exigirá desde luego el impuesto á reserva de devolverlo, con deducción dei 
Q;50 por 100 de su im nde, por el tiempo, sea el que 
fuere, que hubiere sin .o .i.o e l acto ó causado efecto el contrato: &

Vista la condición 7.a do la escritura de 20 de Febrero 
de 4877, según lo cual D. José Valentín de Górgolas se 
obligaba á pagar la mitad d.e lo que importase ei derecho 
del 3 por 400 que devenga la Hacienda, y se consignaba 
que en ei caso de hocer us-"> del derecho de retracta/ esta
ría obligado á davoivoí* r. D. Pío Bermejillo, además del precio, ín otra míu-d del impuesto de 3 por 400 que éste por la escritura se. ubb'p'ba. á satisfacer:

Coasid erando que la. cuestión objeto de este pleito tiene que resolverse con arreglo á lo prescrito en el art. 74 del 
Reglamento de 44 de Ernum de 4873, puesto que el pacto de retroventa ;no niuoíc nomos de estimarse como condi
ción resolutoria dei (r '•> •> ~,o de compraventa, por v irtud  
de la cual el comprad.-? • < ■*vuelve la cosa que con aquella 
reserva de derecho pam> a su poder y el vendedor la a d 
quiere de nuevo entregándole la cantidad que recibiera-, sin q u e ja  circunstancia de ser potestativo en el vendedor 
ei ejercicio del derecho de retraer altere la naturaleza y  efectos de aquella obh-meión:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el 
mencionado art. 74, párrafo segundo, las ventas con con
dición resolutoria paira,rán desde luego el impuesto á re
serva de devolverlo coa deducción del 0 ‘50 por 100 (así aparece escrito mi el íoxto de la ley) de su importe cuan
do se realice la condición y quede por lo tanto resuelto el 
contrato, como suceoc en el presente caso, sin que obste para ello lo prescrito < n vi párrafo primero del art. 6.® del 
mencionado Reglamento, puesto que al gravar con el 1 
por 400 la retrocesión (U mía propiedad no contradice ni 
se opone á aquel precepto, consignado como regla'general 
para los contratos con cláusula resolutoria:

Considerando que en virtud de lo expuesto, el pago del 1 por 4€0 con que se grava el uso del derecho de re traer 
es^moepemiiente de la e volución que ha de hacerse del Gl50 por 100 de la cantidad percibida por la Hacienda por 
razón del contrato de <;mnpravent&; y que por lo tanto 
D. José Valentín de Goreoias, que satisfizo el i  por 400 al 
re traer la finca de que se tra ta , tiene derecho á que por la  Hacienda se le devuelva, con la deducción expresada, la  
cantidad de 5.250 pesetas que pagó al otorgar el con tra ta  
de compraventa de aquella finca con pacto de retro;Conformándome con io consultado por la Sala de la  
Contencioso dei Consejo do Estado en sesión á que asistie
ron: D. Antonio Miaría Fahiá, Presidente; D. Feliciano Pé
rez Zamora, D, Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. José Magaz, D. Angel María Dacarrete, D. Buenaven
tu ra  Carbó, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Cándido Martínez y D. Juan Surrá,

: Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 5 de Enera de 1880, y en declarar que la Administración general del 
Estado se halla obligada á devolver al demandante el im
puesto que satisfizo en 1877, por razón del contrato de 
com praventa,'con deducción del 0‘50 por 100 de su im porte.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ochocientos ochenta y cuatro. =  ALFONSO. =E 1 Presidente 
dei Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaciórj.—Leído y publicado el anterior Real Decreto por mí d  Secretara , general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á la s  partes, y se inserte en la 
G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 1.° de Mayo de Í884.»®Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey con stitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  

a quienes foca sn observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En ei pleito que, eu única instancia, pende ante el Consejo de Estado, cutre ;}. José Pagés y Prats, r e p r e s e n 

tado por ei Licenciado C Rosendo Macaya,. y la Adminis
tración general del fístv u , y en su nombre Mi Fiscal, so
bre revocación de ja. Keai orden de 23 de Noviembre 
da 1881, relativa á su mejora de clasificación pasiva:Visto:

Viste? el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en. 20 de Abril oc 1884 elevó D„ José Pagés-y P ra ts  

á la Junta de Pensiones civiles una instancia, en Ja que* 
manifestando que se hall coa cesante del destina de Secre
tario del Gobierno de la provincia de Valencia, pedía se le 
clasificase como cesante con el haber de 2.500 pesetas- 
anuales, abonables por la Tesorería de Hacienda de Madrid: 

Que entre los documentos presentados para justificar 
su pretensión adujo una clasificación simple y expedida sin referirse á anteced'.mr,m que constan en la Capitanía 
general da Cataluña, á *a que pertenecía el interesado^ 
para acreditar que ieníá base ó principio de carrera , a n 
terio r a l a  Ley de Presupuestoa de 4845, por haber sido 

‘ Miliciano Nacional movfi- uvdo. de la provincia de Gerona, 
durante un mes y cinco H en los meses de Junio y Julio* 
áe 1843, percibiendo M ú ** como tal movilizado:

Que tram itado el tx  :un te  de clasificación &$1 in te 
resado, la Junta de Por ^  mes civiles, en sesión de 8 de J u 
nio de 1881, no considere u lo abónales los alegados serví- 

) icios de Miliciano Nacional movilizado, reconoció á D. José 
Pagés y Prats 20 años, 4 meses y 22 días de servicios, de
clarándole sin derecho á señalam iento de h&ber p&siva
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com o cesante, por carecer de base de ca rre ra  an terio r á 
la  publicación de la Ley de Presupuestos de £3 de Mayo
de 1845: .Que de este acuerdo se alzó D, José Pages y PravS en 
30 dei mismo mes de Junio pora ante el M inisterio de H a
cienda, y de acuerdo con el inform e del Negociado y de la 
Dirección general de lo Contencioso, se dictó la Real orden 
de 23 de Noviembre de 1881, por la que, desestim abaose la  
m encionada instancia  de D. José Pagés y P ra ts , se confir
m ó el acuerdo apelado de la Ju n ta  y se le declaró sin d e 
recho al abono de servicios que pretende en concepto de 
Miliciano Nacional movilizado dei batallón  9.° de línea ds 
la  p rovincia de Gerona de 1843:

"Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que con tra  esta Real orden presentó dem anda en 27 

de Febrero de 1882 el L icenciado D. Rosendo M acaya, en 
nom bre de D. José Pagés y P ra ts , que amplió después con 
v ista  del expediente gubernativo , suplicando que con r e 
vocación de la orden m in isterial com batida se declare que 
los 3o días, dorante los que el ac to r fué movilizado como 
Miliciano N acional en ei año de 1843, le son do abono 
com o arranque de ca rre ra ; teniendo en su v irtu d  derecho 
á  que se le clasifique como cesante y se le señale el haber 
pasivo que le corresponda:

Que em plazado Mi Fiscal p a ra  que contestase la de
m anda, pidió se absolviese de la m ism a á la A dm in istra
ción y que se confirm ase la Real orden reclam ada:

Visto el a rt. 20 de la Ley de Presupuestos de 29 de 
Junio  de 1867, según el que se consideran como base ó 
a rra n q u e  de ca rre ra  los servicios prestados en el E jercito ' 
desde la clase de soldado, con inclusión de los M ilicianos 
Nacionales movilizados du ran te  la ú ltim a guerra  civil, y 
que para el abono de tiem po de servicio á los mismos, sólo 
se  tomará en cuen ta  el período que hubiesen perm anecido 
en  esta situación fuera de su domicilio ó sitiados en plazas 
ó  puntos fortificados; debiendo justificarse el tiempo que en 
este últim o caso estuv ieron  hostilizados por el enem igo, 
sin  que sea suficiente el que se hallase declarado en esta
do de g u erra  el punto  donde servían  los interesados, y que 
p a ra  acred ita r estos servicios se p resen tará  ho ja  de los 
mismos redactada por los C apitanes generales, á cuyo do
cum ento acom pañará certificación de las oficinas m ilita 
res que acredite figuró el in teresado en las listas de re 
vista, si percibió haber como movilizado y, si no lo perci
bió, si renunció á su d isfrute  ó no fué acreditado á los de 
su clase:

Visto el art. 6.° del Decreto-ley de 22 de Octubre 
■de 1868, que declara subsistente el art. 20 de la Ley de 29 
de Junio de 1867:

Considerando que el litigio actual está reducido á de
cidir sobre el abono á D. José Pagés y Prats de determi
nado tiempo de servicios prestados como Miliciano N acio
nal movilizado en el año de 1843:

Considerando que esta es una pura cuestión de dere
ch o, limitada á la aplicación del art. 20 de la Ley de 29 de 
Junio de 1867 arriba citado:

Considerando que, con arreglo al terminante texto de 
dicho artículo, se declara tan sólo el abono de tiempo de 
nevicío á los Milicianos Nacionales movilizados durante la  
guerra civil, en cuyo caso no se encuentra D. José Pagés, 
pues que la guerra civil terminó en 1840, y los servicios 
cuyo reconocimiento pretende fueron prestados en 1843: 

Considerando que, si bien con posterioridad á la ter
minación de la guerrra civil pudieron hallarse los Milicia
n os Nacionales en igual ó parecida situación que los m o
vilizados durante aquella época, es lo cierto que no existe  
ninguna disposición legal posterior que les declare los 
mismos derechos, y  lejos de eso el Decreto ley de 22 de 
Octubre de 1868, al declarar subsistente el precepto de la 
ley de Junio de 67, no hace ampliación alguna de los dere
chos por él concedidos:
(ky- Considerando que la Real orden impugnada, al negar 
a l actor el abono de tiempo de servicios que reclama 
como Miliciano Nacional, se ajustó estrictamente á las 
disposiciones antedichas, aplicándolas con acierto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio de Mena, Presidente; D. Feliciano P é
rez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Fernando Vida, D. Esteban Garrido, D. Francisco R u 
bio, D. Pedro de Madrazo, D. Angel María Dacarrete, Don 
Pedro Sánchez Mora, D. José Creagh, D. Enrique Cisneros j  el Conde de Pallares,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
deducida por D. José Pagés y Prats contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 23 de N oviem 
bre de 1881, la cual queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil o ch o 
cientos ochenta y  cuatro.==ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, A n to n io  Cánovas del Castillo .»

Publicacióñ.===Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de E s
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la  instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la  B aceta: de que certifico.

Madrid 29 de Mayo de 1884.==Antonio A lcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
TRIBUNAL SUPREMO.

SALA TERCERA.
L a Sala de vacaciones del Tribunal Supremo en providea - Cía de 27 de Agosto último, recaída en el recurso de revisión  

Interpuesto ante la^tercera dei mismo por D. Lorenzo Santiago  R ico de la sentencia del Juzgado de primera instancia del d is
trito  del Hospicio d$ esta Corte por recusación dei de B uena- 
v ista , dictada m  el Interdicto da adquirir la posesión de los

bienes r íhetos *,rr su Doña María Rico y  Herrero, «con-
i ; o en * L i •'inpo habían constituido las ya  u ' achn -e 4  Vas familiares de sangre del L i-

c cVd l»."c h * iáv G » d* de Huerta en la v illa  de Lagü&r- 
j  - , o iv  > r,® b - m mdndo ose  se empiscó á Doña ]Y -J r̂ (  ̂  ̂ y D >ña E'/arista. Hernández Perea ó

li? > co ¿a h ! s h ,e? ¿oc medio de la presente cédula á fin de que en el término de. 40 días comparezcan en legal forma ante 3a expresada Sala tercera á sostener lo que á su derecho conven
ga en el mencionado recurso de revisión; bajo la prevención 
de que ei no io verificasen las parará el perjuicio qué en dere
cho’haya lugar.Madrid 4 de Setiembre de 4884.=*E1 ^Escribano de Cámara, 
Rogelio Gonzalos Montes. 2423—M .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

D ir e c c ió n  g e n e r al de  I n g e n ie r o s  d e l  E j é r c i t o .
Debiendo cubrirse dos piteas de Maestres de obras m ilita 

ren que hay v¿ü&ntes, u o a  en Mal ida, y ovr& en  Ceuta, los in teresados que retinan las condiciones que exige el reglam ento  bu 8 de Abril de 1884 para ei personal del material de Ingenieros y quieran presentarse á lo.s concursos que tendrán la  - g&r en Granada y ‘Ceuta respectivamente el 15 de Diciembre 
nróximo, podrán dirigir sus instancias antes del 10 dei m ism o  
kl Exorno. Sr. Director general del Cuerpo, entregándolas en Ja Dirección general ó en las Comandancias generales, Subinspec- eiones de ios distritos; pero en este caso con la anticipación  bastante para que puedan enviarse á esta capital en la fecha 
citada.Los exám enes Be verificarán con arreglo á la instrucción y  
programa expuesto a continuación: el aspirante ó aspirantes que, fueren aprobados se empleará como Maestro temporero durante cuatro meses m  las obras que se ejecuten en los pun
tos citados, y s i después de esta práctica fuese declarado apto, 
será propuesto para el nombramiento de Maestro de obras militares. En los cuatro meses de prácticas disfrutará cada a s pirante una gratificación de 100 pesetas mensuales.Los sueldos de los Maestros de obr&s á su entrada en el servicio son de 1.500 pesst&s anuales; cada 10 años aumentan 500 pesetas hasta llegar al m áxim um  de 3.500 á los 35 años de ser
vicio en el Cuerpo.EL tiempo de servicio se abona para retiros, y  las fam ilias  
de los Maestros tienen derecho á pensiones de Montepío.
INSTRUCCIÓN Y PROGRAMA DE EXAMEN PARA EL CURSO Á

INGRESO EN LA CLASE DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES
Las solicitudes pretendiendo tomar parte en las oposicio

nes las dirigirán ios aspirantes al Director general, acompa
ñando los documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo.2.® Certificación de su estado.
3.® Idem de práctica en ei arte de construir, en que conste haber dirigido obras por sí, ó asistido como facultativo á algunas, bajo la dirección de Ingeniero ó Arquitecto.Serán objeto del examen las materias siguientes:Pesos y medidas métricas y equivalencias aproximadas con  

las usuales en la demarcación de la Comandancia, m edición  de superficies y  cubicación de volúm enes.N iveles de albañil de perpendículo y de aire.
Lineas y  planos verticales y  horizontales y  su determina

ción, valiéndose de los expresados niveles.Modo de hacer que una línea ó superficie resulte coa deter
minada inclinación.Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de re
glones, cintos ó rodetes, y  tr&zanéo gráficamente ios ángulos.Trazados de líneas y  métodos prácticos para levantarles 
perpendiculares y  tirarles paralelos.Nomenclatura de los m ateriales que se emplean com un
mente en el distrito de la Comandancia, cualidades y precios de los mismos; métodos prácticos para asegurarse de su calidad y  resistencia; medidas y  peso de que se hace uso para su  
venta; reglas prácticas para reducir dichas cantidades á las dei sistem a métrico. Morteros y  hormigones, expresando las cali» 
dades de los elem entos que las compongan, bien se empleen 
cales grasas ó hidráulicas, cementos y puzolanas; proporciones que conviene adoptar para los distintos usos, procedimientos 
para la confección de todos ellos y precauciones necesarias 
cuando se .emplean los hidráulicos.Medición de maderas; denominación y mareas de las d istin 
tas pieza* y tablazón que se hallan comunmente en los a lm acenes de la localidad; vicios y defectos que en ellas suelen en 
contrarse y modo de determ ínanos; apiíamiento, almacenaje 
y  aberreo.Distintas clases de hierro; precios por piezas ó peso, y lo  
m ismo para el cinc y  el plomo.Herramientas y  útiles de que se hace uso en las obras de cantería, aibañilería y  carpintería; nombres y  condiciones de 
las reparaciones que corresponden hacer en 'las m ism as antes  
de darlas por inútiles.Procedimientos que deben seguirse para ejecutar los d es
m ontes y terraplenes con arreglo á la clase del terreno y objeto 
de la obra.Condiciones á que debe satisfacer un buen cimiento, y  cons
trucción material dei mismo en los distintos casos que puedan ocurrir, incluso cuando hay que emplear pilotaje, ya se trate 
de muros continuos ó de apoyos aislados.Construcción de las distintas clases de muros, según su na
turaleza, objeto y forma, con paramemos verticales ó en talud, 
con retallos ó sin  ellos é incluyendo enfoscados, revoques y re
tundidos.Construcción de tabiques y  precauciones que deben tomarse 
cuando no exista apoyo inferior que los sostenga.Muro compuesto de distintas fábricas; precauciones que deben tomarse en su construcción.Regla para el enlace de obra nueva con obra antigua, así 
como también para obtener 1& más sólida trabazón en el cru 
zamiento y encuentro de dos muros.

Asiento de la obra.Ensambladuras, empalmes, acopladuras y diferentes m o dos de fortificar los ensamblajes en k s  piezas de madera.
Operaciones idénticas con piezas de hierro forjado y  modo 

de unir los pal asiros.Objeto de ios roblones y  remache de los mismos.Vigas de madera ó hierro; formas usuales de la sección tras
versal en ambos casos; denominación de sus distintas partes; 
disposición que se les da en ios entramados para suelos, bro- chales, cuadrales, forjado, bovedillas, cielos rasos y pavimentos.

Construcción de armaduras de madera ó hierro para cubrir 
con una sola vertiente 4 dos aguas, á cuatro y en pabellón. Azoteas.Ejecución de las distintas clases de cubiertas.

Métodos prácticos para el trazado y  construcción de arcos 
de formas ordinarias en muros rectos, en talud y  cilindricos.

Denominación de las distintas partes del arco y también do 
todos los que constituyen las bóvedas.Construcción de bóvedas da cañón seguido y por arisca; r e 
glas prácticas para el aparejo de las mismas, según los u tos materiales d.D que se haga uso; bóvedas tabicadas» trasgo *» 
ses, sobrecargas, desagües, descimbr&miento.Nombres y dimensiones de las partes de una escalera y  de
nominaciones que toma ésta, según las distintas formas que 
puede tener.Construcción da dinteles, capialzados, talares, mochetas, derrames, cornisas, frontones, aleros, m énsulas, almohadilla* 
do, y en general de las molduras y decorado ele los edificios.Modo práctico de calcular y construir las reeogidasde aguas, 
dessgües, aljibes y  pozos, exponiendo las precauciones cus 
deben tomarse cuando sa abren en terreno flojo.Excusados, caballerizas, cocinas, salidas de humos, c.*lefae« 
ción, distribución de aguas y del gas para al alumbrado. R a -  vestimiento?, enlucidos, pinturas, estucos y barnices; puena#» 
ventanas, vidrieras y  persianas.Apuntalamientos, apeos, recalzos*Procedimientos para impedir que la humedad invada, á los  
muros y  para mejorar las condiciones de les invadidos.Reparación de muros grieteados ó desplomados; cogida do 
goteras.Reconocimiento de edificios para averiguar el estado de  
todas y cada una de sus partes.Material para el servicio de las obras, andamios, castillejos, cimbras, máquinas ordinarias para elevar grandes pesos, etc.Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y  de 
los edificios; tasaciones por capitalización de la renta.Servidumbres urbanas y prescripciones de las Ordenanzas 
municipales para edificar en cada localidad; medianerías, lu 
ces, aguas, etc.Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente un buen  
operario en cada una de las distintas obras que constituyen un  
edificio.Formación de presupuestos, cálculos del tiempo necesario para ejecutar una construcción determinada.

Madrid 10 de Setiembre de 4884.«=E1 Brigadier, Secretario» 
José María Aparicio.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la T e so r er ía  d© 

la mism a se satisfagan en la próxima semana, y  horas designadas ai efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entreguen lo s  
valores siguientes:

Día  46.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y  de carre

teras de 34 m illones dei semestre de 1.* de Julio últim o y ante
riores, y  de 20 y 55 m illones de los vencimientos de Abril y  
Agosto del corriente año, facturas presentadas y  corrientes.

Día 47.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 400 consolidado del semestre dé 1.® de Julio de 4883 y  anteriores, facturas pre

sentadas y corrientes.
Día  48.

Proposiciones admitidas en Ja subasta de Deuda del perso
nal celebrada en 30 de Agosto último.

Día 49.
Entrega de títulos é inscripciones del 4 por 400 procedentes?, 

de conversión del 3 por 400, ferrocarriles, inscripciones, resi
duos del 4 por 400 y car>je de provisionales que no hayan sido  
recogidos ápesar de los llam am ientos hechos al efecto.

Día 20.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del sem estre  

de 4.® áe Julio de 1882 y anteriores, atrasos de 4.® de Julio  
de 4874 y reembolso de títulos del 2 por 400 amortizados en  todos los sorteos, facturas presentadas y cem en tes.

Madrid 13 de Setiembre de 4884.«*E1 Director general, F ran
cisco Luis de Retes.

SECIÓN PRIMERA.
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los  

respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos se publica en la  G a c e t a  en cumplimiento y pora los 
efectos de la ley de id  de Julio de 4869 é instrucción pava  su  ejecución.

NEGOCIADO 4 *
Número 589.—Acreedor primitivo V isita eclesiástica de T oledo; apoderado D. Rosendo Macaya y  Anguera. Ramo d e ja ros. Por Real orden fecha 9 del actual se desestima el recurso de alzada interpuesto por dicho apoderado á nombre del Sr- Arzobispo da Toledo contra el acuerdo de la suprimida Joofa de 

la Deuda pública de 20 de Agosto de 4875 que declaró caducadas 45 partidas de juros pertenecientes a la visita eclesiástica.
Números 3.386 y 3.387.—Acreedor prim itivo convento de 

Domus Dei de la Aguilera de la orden de San Francisco y  otros  
conventos á© la provincia de Castilla la Vieja, hoy el Sr. V ica
rio capitular de la diócesis de Burgos; apoderado D. Juan Calvo. Ramo de créditos de Felipe V y reinados anteriores. Por 
Reai orden fecha 9 del actual se confirma el acuerdo de la D i-  
rección dictado en este expediente en 40 de Marzo último» y  se  
desestima el recurso de alzada interpuesto contra el mism o q u e , 
declaré cancelados dos créditos de aquella naturaleza.

NEGOCIADO 3.®
Expediente núm. 58.021 de la Deuda del personal.—D. V is éente Baldrés, Beneficiado da Ja suprimida Colegiata de Játivs*. 

Valencia: crédito 5.587 rs. 78 cénts.; reclamante D. Antonio Dendariena. Por acuerdo da la Dirección fecha 20 de Agosto del corriente año, y á virtud de lo resuelto en la R9al orden de 47 
de Junio anterior, se dispone Ja notificación adm inistrativa á  los heredaros D. Salvador Alapoi.t Moatagud y Doña Rafaela, Torregro*a Pastor para que dentro del término da un año, que 
designa el art. ¿3 de la ley de 49 de Julio de 4869, presenten Í&. reclamación oportuna que acredite la existencia ds ambos.

Madrid 30 de Agosto de 4884.»E1 Subdirector priuero, E n 
rique de Liuaoeros.*»V.® B / » E l  Director general, Retes,

(Sigue é Up ág .  884.) *
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 agronómicos que deben insertarse en los canlendarios de Aragón co rre sp o n d en  al a ñ o  de 1885,
P©®i©!ós£ geográ£lc&  «1*3 Z arag o za*

beza de las columnas en que sa d&u las horas de los ortos y ocasos del Bol, son respectivamente inicíales de las voces hora$f minutas* 
de tiempo medie eivi! á ge los c.rto» j  seaaoe del Sol en Zaragoza el año de 4885.
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Hora* de tiempa medio civil é qPM M9 dan lar lases de' la Luna en 2¡arsmoza iú año de 1885.

'ENERO.
Día 1* Luna llena á Jas 5 y 23 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 8 Cuarto menguante á las 3 y 33 minutos de la jnañau* 

en Libra* ,
Día 46 Lana nueva á las 8 y 33 minutos de la mañana en Ca- 

pr^jormo.
Día 2 4. Cuarto ¿reexente á la una y 23 minutos de la madru 

gada e» Tauro.
Día 30* Luna llena á ¿as 4 y 46 minutos de 1& tarde en Leo.

FEBRERO.
Día "uarto menguante, á las 40 y Bi n^utos.de la noeñe 

en Escorpio.
Día 4:< Luna nuevaAlasS y 18|ninutosde¡amadrugadaen

Ácp$ri<&
Día 2£ JJpartb iDrecientê jáí las 10 y. 87, minutos delamañana 

exi Gómíiiis;,
MARZO.

Día 4 b Luna llena á las 3 y 57 minutos de la mañana en Virgo. 
Día L Cuarto menguante á las 6 y 54 minutos de lá noche 

en Sagitario.
Día 4t:, üuna nueva á las 5 y 33 minutos de la tarde en Piscis. 
Día 5t¿ Cuarto creciente á las 5 y 20 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día frZ Luna lléna i  las 4 y  36 minutos de la tarde en Libra, 

ABRIL.
Día f Cuarto menguante á las 2 y 39 minutos de la tarde en 

r; Capricornio..
Día l ;l /  Luna: nueva ¿ las 5 y  43 minutos de la mañana, en 

Arlesá
Día Cuarto creciente á las 44 y 47 minutos de la noche

en-Leo.'
Día gil.. Luna llena,.¿ las 6 y 14 minutos de la mañana en

Escorpio*
MAYO,

Día 1 Cuarto meiiguánte á las 8 y 39 minutos de la mañana 
en Acuario»

Día 44-. .Luna nueva á las 3 y 44 minutos de la tarde en Tauro. 
Día g “ Cuarto- creciente á las 5 y 42 minutos de la.mañana

en Virgo.
Día Luna llena A las; 8 y 2% minutos déla noche en Sa-

^ ta rio ;’ :
JUNIO. .

Día L,; Cuarto , menguante á las 12 y un minuto de la noche, 
en Piscis. '

Día 12,- L ipa nueva 4 las 40 y 39 minutos de la noche en 
Gáminip.

Día 49 Oua^o crecjente & la una y 45 minutos de la tarde 
en Virgo.

Día %■ Luna llena á las 44 y 44 minutos dé la mañana en Ca
pricornio.

JULIO.
Día 5 Cuarto menguante á las 42 y 22 minutos del día en

Aríer».
Día 4L Luna nueva A las 5 y 12 minutos dé la mañana en

Cáncer*.
Día 48, Cuarto creciente á las 12 y 46 minutos de la , noche, 

en Libra. ,
Día 2, Luna llena á las 2 y 49 minutos déla madrugada en

Acuario.
AGOSTO.

Día í. Cuarto menguante á las 9 y 52 minutos de la noche 
en Tauro.

Día r\. Luna nueva á las 12 y 40 minutos del día en Lee.
Día 47 Cuarto creciente á la una. y 43 minutos de la tarde 

. en,Escorpio.
Día, Luna llena A las 5 y 22 minutos de la tarde en Piscis.

SETIEMBRE,
Día r Cuarto menguante á las 5 y 44 minutos de la mañana 

en G-óminis.
Bía b  ;Uuüí* nuev& á las 8 y 40 mirra tos de la noche en Virgo.

Día 46. (%t#o creciente A las* 6 y 44 minutos dé la mañana 
en Sagitario.

Día 24. Luna llena á Jas 7 y 54 minutos de la mañana en Aries. 
OCTUBRE.

Día. 4.* Cuarto menguante i  las 44 y ^ m in u to s  de la mañana 
en Cáncer.

Día 8. Luna nueva ¿ las 7 y f8  minutos de la mañane en Libra, 
Día 46. Cuarto ereciente & la unay 47 minutos de la madru

gada en Capricornio.
Día A3. Luna llena á  las 9 y 49 minutos de la noche en Tauro. 
Día .30. Cuarto menguante á las 5 y 54 minutos da la noche 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Día 6. Luna nueva álas 8 y 69 minutos de &>noohe,ea JSs- 
: oorpio.
Día 14. Cuarto crecicnte .á las 9 y 86 ;minutofl de la noche en 

Acuario.
Día S^uLun&^llena á*la*i9 y 36 minutas de la mañana ea 

Góminig,
Día 89. Cuarto menguante A la una y 58 minutos de la ma

drugada en Virgo.
DICIEMBRE.

Día 6. Luna nueva á da una y 43 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 44. Cuarto creciente áe Jas, 6 y i 8  minutos de la noche 
en Piscis*

Día 34* Luna llenai las 8 y 55 minutos de la noche en Cáncer. 
Día, 28, Cuarto menguante a das ei2 y i8  minutos del día en 

Libra.
BHTHADA DEL SOL £K ¿LOS SIGNOS DEL ZODIACO*

Día 49 de Enero Sol en Aouario.
Día 48 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol enAries. PHmaver&t 
Día 19 de Abril Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo Sol en Géminis.
Día 24 de Junio Sól en Cáncer* Estío.
Día 22 de Julio Sol en Leo. Calcula.
Día ,22 de Agosto Sol en Virgos
Día 22 de Setiembre Sol en Libra.: Otoño,

> Día 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 22 ida Noviembre Sol en Sagitario.
Día 24 de Diciembre Sol en Capricornio* Invierno,

CUATRO vESTAdOifBS*
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las,40 y 25 minu

tos de la mañana.
El Estío entra el, 24 de Junio A Jas 0 y 47 minutos de la 

mañana.
El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 9 y 42 minutos 

de ja  noche.
El Invierno entra el 24 de Diciembre á las 3 y 23 minutos 

de la tarde, ,
E C L IS P S E  D E  S O L  Y  D E  L U N A

MARZO 46.
Eclipse anular de Sol, invisible en Zaragoza*
El eclipse principia, en la Tierra á 2 horas, 52 minutos, 6 

segundos, tiempo medib astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 430* 39f ai O. de 
San Fernando, y latitud 43* 24' N;

El eclipse central principia en la Tierra A 4 horas, 44 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
450* SO' al O. de San Fernando, y latitud 35* 54' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 6 horas, 49 minutos, 
6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 85* 44' al O. de San Fernando, y latitud 56! 48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 6 horas, 27 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómico de; San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 54' 
al O. de San Fernando, y latitud 74® 20' N.

El eclipse termina e.u la Tierra A7 horas, 49 minutos* 2 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y eí.últb 
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 26* 49' al O. de 
San Fernando, y latitud 49° 4' N.

Este eclipse será visible en una pequeña pane de Europa

y Asia, en toda la América Septentrional, en el Estrecho de Be- 
hering, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en parte del 
Mar Polar Artico.

k a r z o  30.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 2 y 55 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y 34 minutos de la tarde.
Fin dd eclipse á las 6 y 6 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en toda el Asia, en 

una pequeña parte de Europa, Africa y de la América Septen
trional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el Estrecho 
de Behering, en gran parte del Océano Indico y Pacífico, en 
gran parte del Mar Polar Antartico y en parte del Artico. 
c El fin de este eclipso será visible en casi toda Europa, Asia 
y Africa, en la Australia, en Jas Islas Filipinas, en todo él Océa
no- Indico, en parte del Pacífico y del Atlántico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y eu una pequeña parte del Artico.

Valor de Ja  máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘880, tomando como uni
dad el diámetro de lá Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 44® de su vórtice aus
tral hacia Oriente (visión, dirhot a).

El último contacto de la sombra con la. Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76® de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

setiembre 8.
Eclipse total de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 41 minutos, 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se-halla en la longitud de 478*5' al EL 
de San Fernando, y latitud i68 45' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 34 mi
nutos, 6 segundos , tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 464® 
& al E. de San Fernando, y latitud 44° <7 S.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 55 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 434* 27' al O. de Fao Fernando, y latitud 57® 46' S.

El eclipse central termina m la Tierra á 9 horas, 22 minu
tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se h* lia en la longitud de 74* 25' al 
O. de San Fernando, y latitud -74® 4*7 S.

El eclipse termina en la Tierra á 40 horas, 43 minutos, 0 se
gundos, tiempo medio astronómico de Sar¿ Fernando, y el ú lti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 78® (7 al O. de San 
Fernando, y latitud 50* 89' S.

Este eclipse será visible en tina pequeña parte de la Aus
tralia y de la América Meridional, en parte del Océano Pací
fico y del Mar Polar Antartico.

setiembre 24.
Eclipse parcial d& Luna> invisible en Zaragoza.
Prineipio del eclipse á las 6 y 14 minutos de la mañana.
Medio del eclipse alas 7 y 45 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 9 y 4y minutos de la mañana.
El principio de este eclipse *v»rá visible en las dos Améri- 

cas, en una pequeña parte de Europa, Asia y Africa, en el Es
trecho de Behering, en gran paríie del Océano Pacífico, en casi 
todo el Atlántico y en parte ios Mares Polares.

El fin de este eclipse será viable en toda la América Sep
tentrional y en gran parte de la Meridional, en gran parte de la 
Australia, en una pequeña pane del Asir, en el Estrecho de Be- 
hering, en gran parte del Océano Pacífico, en una pequeña par
te dei Atlántico, y en'parte de l** Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del li-aibo, 0*785, tomando como-uni
dad el diámetro de la Lana.

El primer contacto de la. sombra con la Luna se verificará 
en un punto dei .limbo de ésta, que dista-37®'de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último eo> L.ck* »V la s<,mb.*a con la Luna se verificaré 
¡en un punto del F.uho * *; á - u .»»ur - lista. 73*-de su vértice bo- 

■ j real hacia Oeoid^'t *. {vWiozi dir Jr).
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Brioctri* de Jos créditos de los ramos que á contmmdón se ex- 
presan, que han sido declarados caducados por acuerdos de esta 
Dirección general recaídos en las fechas que se dirán, ó por 
Reahs órdenes que los confirman» con expresión del acreedor 
primitivo, personas que han promovido el expediente, proce- 
dencia del crédito, su importe y causa de su caducidad; cuyos 
acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 49 de Julio 
de 4369, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real de
creto de 48 de Abril de 4881.

NEGOCIADO 2.#

Número 1 de la relación 847.—Doña Isabel Josefa Martín; 
•procede el crédito del ramo de suministros anteriores á 1888; 
su importe rs. vn. 1.500. Ha caducado por falta de reclamación 
en tiempo hábil. Reai decreto de 16 de Febrero de 1836. Acuer
do de la Dirección de 86 de Agosto de 1884.

Idem 8 id.—D. Manuel Fernández; crédito del mismo ramo 
que el anterior: su importe rs. vn. 1.616 SO cénts. Ha caducado 
por no haber presentado las relaciones prevenidas. Acuerdo de 
la Dirección de igual fecha.

Idem 3 id.—D. Antonio Pons y Mascaré; el mismo ramo 
-que los anteriores: importe del crédito rs. vn. 6.501 6 cénts. Ha 
caducado por haber retirado en 1884 el documento de crédito 
que presentó en 4882, Ei mismo acuerdo.

Idem 4 id.—D. Juan Justo Fernández; apoderado D. José 
María Tenorio; suministros: importe del crédito rs. vn. 36,178. 
Ha caducado por no haber tenido ingreso en la suprimida Di
rección de Liquidación las certificaciones de crédito. Ei mismo 
acuerdo.

Idem 5 id.—Doña María de la Concepción Repeto de Fer
nández; suministros: importe de! crédito rs. vn. 8,332 12 cénts. 
Ha caducado por no haberse presentado las certificaciones en 
tiempo hábil. El mismo acuerdo.

Ide-m 6 id.—D. Salvador Hernández, como Administrador 
de Dona Josefa Anguiano; suministro;': importa del crédito 
m ie s  .vellón 3.666 72 cónts. Ha caducado por no resultar la ta
sación ó justiprecio del arrendamiento. El mismo acuerdo.

Idara 7 id.—D. Agustín Rey potros; suministros: importe 
del crédito re. vn. 629* Se anularon las certificaciones núme
ros 181 al 183 de 1836, y en bu equivalencia Be expidió otra nú
mero 1.435. El mismo acuerdo.

Ide(m 8 id.—D* Manuel Sáenz de Baldosera; suministros: 
importe del crédito rs, vn. 318 030. Ha caducado por no haberse 
presentado los documentos de crédito en tiempo hábil. Ei mis
mo acuerdo.

Idepai 9 id.—D. Manuel Car bailo, Tesorero de la Gasa de So
corro de Madrid; suministros: importe del crédito rs.vn. 3S5.707 
17 eénjs. Ha caducado por no haberse presentado en tiempo há
bil los documentos correspondientes. El mismo acuerdo.

Idem 10 id.—D, Manuel B a quero; suministros: importe 
éél crédito 4.750 rs. Ha caducado por haber retirado en 18181a 
«ertifiéación original que había presentado en 1816. El mismo 
acuerdo.

Idem 44 id.—D. Guillermo Crespo, como apoderado de Don 
Pablo Miranda y Compañía; suministros. Ha caducado el cré
dito por no haberse presentado los documentos de crédito en 
tiempo hábil. Ei misihó acuerdo.

Idem 43 id.—D. Juen JSautista Arús; suministros: impor
te del crédito 32.894 rs. 50 cénts. Ha caduoado por no haberse 
presentado las certificaciones prevenidas. El mismo acuerdo.

Idein 44 id.—D. Francisco Ferrer; suministros: importe del 
eródiíó 20406 rs. 30 óónts. Ha caducado por no haberse he- { 

cho lasi reclamaciones en tiempo hábil. El mismo acuerdo.
Idem 16 id.—D. Francisoo Molineda; suministros: importe 

jtel crédito 8.197 rs. Ha caducado por no haberse presentado las 
xeolsrr Aciones prevenidas. El mismo aeuerdo.

Idem 47 Id.—D. Antonio Rochero; suministros: importe del 
> crédito 64 re. Ha caducado por no haberse presentado la» re

lación s y certificación prevenidas. El mismo acuerdo.
Idem 18 id.—D. Pedro Solana, en representación del Mar

qués de Vslverde; suministros: importe del crédito 760 rs. Ha 
caducado por no haberse presentado en tiempo hábil los docu
mentos' neoestrios. El mismo acuerdo.

Idem 49 id.—D. Julián Travada, en nombre de la justicia de 
Miranda; suministros: importe del crédito rs. vn. 47.644 84 cén
timos. Ha caducado por no haberse presentado las cuentas pre» 
▼enidss. El mismo acuerdo.

Idem 20 id.—D. José Calixto Violarray; suministros: im
porte del crédito rs. vn. 27.869 24 cénts. Ha caducado por no 
íaberse presentado la certificación prevenida. El mismo acuerdo. \ 

Idem 21 id.—Ei Procurador de San Juan de Ortega en la or
den de Jerónimos de Burgos; suministros: importe del crédito 
$4.304 rs. Ha caducado por no haberse reclamado en los plazos 
acareados al efecto. El mismo acuerdo.

Idem 22 id.—D. Ildefonso Barrio Canal, en representación 
4c  ia justicia de Quintana Navides; suministros; importe 
éel crédito 797 rs. Ha caducado por haber sido anulada la cer
tificación expedida. El mismo acuerdo.

Idem 23 id.—D. Isidoro Caro, como apoderado de D, Sebas
tián Artigas; suministros: importe del crédito 1.122 rs. 74 cén
timos. Ha caducado por no haberse presentado las cuentas. Ei 
xaismo acuerdo.

Idem 24 id.—D. José Salamanca, en nombre de su hermano; 
suministros: importe del crédito 400 rs. Ha caducado por no 
haberse presentado las cuentas y relaciones prevenidas. El 
mismo acuerdo.

Idem 25 id.—D. Jacinto Huydobro; suministros: importe del 
«rédito 420 rs. Ha caducado por ser sólo liquidables los crédi
tos de pr ovisiones hasta el 1. de Mayo de 1808 y ser éstas pos
teriores á dicha fecha. El mismo acuerdo.

Idem 26 id.—D. Carlos Martínez; suministros: importe del 
«rédito 960 rs. Ha caducado por haber sido anulada la certifi
cación expedida. El mismo acuerdo.

Idem 87 id.—D. Juan de Lucio; suministros: Importe del 
«rédito 1.749 rs. Ha caducado por no haberse presentado las 
«uentas prevenidas. El mismo acuerdo.

Idem 28 id.—El Cabildo eclesiástico de San Martin de la 
villa de Briviesca; suministros: importe del crédito 5.310 rs. Ha 
«aducado por haber sido anulada la certificación expedida. El 
mismo acuerdo.

Idem 29 id.—El Cabildo eclesiástico de la iglesia de San 
Nicolás de Miranda ¿e Ebro; sumistros: importe del crédi
to 4.380 rs. Ha caducado por haber sido anulada la certifica- 
«ión expedida. El mismo acuerdo.

Idem 30 id.—D. José María Pellicer ó D. Salvador Gómez; 
suministres: importe del crédito 38.903 rs. 69 cónts. Ha cadu
cado por no presentar los documentos necesarios á justificar el 
derecho. Ei mismo acuerdo. , $¡gj&

NEGOCIADO 3 .•

Expediente núm. 31.898 de la Deuda del personal—D. Ma
nuel Ortega, Beneficiado de Oliva, Badajoz: resto de crédito 
$.703 rs. 10 cénts.; reclamante D. José Fuliana. Por acuerdo de 
la Dirección fecha 25 de Agosto del corriente año se dispone 
2a notificación d i recaído en 6 de Marzo anterior, por ei que 
m  declaró b  » aducidad de la expresada suma en virtud de no

haber reclamado ni justificado su personalidad legítima dentro 
del plazo fijado los herederos D. Francisco Ortega y Lima y 
Doña Isabel Ortega y Madrigal.

Madrid SO de Agesto de 1S84.«~EI Subdirector primero, 
Enrique de Linaceros.=*V.8 B.°«~El Director general, Retes.

Dirección de la  Caja g en era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san 4 continuación para el día 16 de! corriente, de diez 4 des 
de la tarde:

INTERESES DE LOS RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 352, última se
ñalada.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 426, última se
ñalada.

Primer semestre de 1881, carpetas números 620 y 521 id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 680 y 681 id.
Primer semestre de 1882, carpetas números 4.090 á 1.092 id.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 1.029 á 1.032 

ídem.
Primer semestre de 1883, carpetas números 933 á 938 id.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 799 á 808 id.
Primer semestre de 1884, carpetas números 600 á 616 id.
Madrid 13 de Setiembre de 1884. « Ei Director general, 

Eduardo Garrido Estrada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Instrucción  p ú b lica .
PROPIEDAD INTELECTUAL.

tielaaión de ias obras presentadas en el Registro generalcon 
arreglo á la ley de 10 de fñnero de 1879, durante el segundo tri
mestre de 1883 (í).
Número 2.910.—Dirección de los Ejércitos, exposición de las 

funciones del Estado Mayor en paz y en guerra, por D. Ignacio 
Salinas y Angulo.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
eí año 1883 en el Depósito de la Guerra; dos tomos en 4.*, 960 
páginas y seis estados intercalados.—Presentada la primera 
edición en 25 de Junio de Í883.

Núm. 2.911.—Obras de D. Manuel Bretón de los Herreros.— 
Propietarios Doña Tomasa Andrés de Bretón, D. Cándido Bre
tón y Orozco y Doña Josefa Bretón y Orozco.—Impresa en Ma
drid el año 1883 por D. Miguel Ginesta; un tomo £n 8.* (I.*), 630, 
anteporta é índice y retrato del autor.—Presentada la primera 
edición en 25 de Junio de 1883.

Núm. 2.912.—Historia de la' guerra de España en el Pací
fico, por D. Pedro de Novo y Colson.—Propietario el autor.— 
Impresa en Madrid el año 1883 por D. Ricardo Fortanet; ua 
tomo 4.* mayor, 536.—Presentada la primera edición en 25 de 
Junio de 4883. ^ , i

Núm. 2.913.—Ponos; ó la comedia humana, por D. Melitón 
Martin y Arranz.—Propietario él autor.—Impresa en Madrid el 
año 4883 por los Sres. S. Martínez y F. Maroto é Hijos; cuatro 
tomos en 8.* prolongado, 4.444.—Presentada la primera edición 
en 25 de Junio de 4883. ,

Núm. 2.914.—La historia constitucional de Inglaterra desde 
el advenimiento de Jorge III (1760-4871), por Sir Thornas Ers- 
kine May, traducción de D. Juan de Izaguire y Goicouria.— 
Propietario el traductor.—Impresa en Madrid el año 4883 por 
ei Sr. Fortanet; un tomo en 8.* (i.*), 310 de texto y prólogo.— 
Presentada la primera edición en 26 de Junio de 4883.

Núm. 2.915.—jPor salvaT su honor! Leyenda trágica, con un 
prólogo del limo. Sr. D. Manuel Prieto y P., por D. Rafael Abe- 
llán y Anta.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 
1883 per el Sr. Góngora; un tomo en 8.* mayor, 20.—Presentada 
la primera edición en 26 de Junio de 4883.

Núm. 2.916—El último estudiante, novela, por el Marqués 
de Figueroa.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año ’ 
1883 por D. Manuel Tello; un tomo en 8 .\ 200.—Presentada la 
primera edición en 26 de Junio de 4883.

Núm. &917.—Por una corbata, zarzuela en un acto. Parti
tura completa, por Doña Amalia Martínez Sandoval.—Propie
tario la autora.—Presentada en 26 de Junio de 4883.—Partitu
ra manuscrita de 40 hojas, en 4.* apaisado.  ̂ _

Núm. 2.918.—R-verendas, aire de baile (estilo Luis XIII), 
para piano y arpe, por Felice Lébano.—Propietario D. Benito 
Zozaya y Quillón.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Se- 
rapio Santamaría; un tomo en folio, 4 P^B®ka.—
Presentada la primara edición en 26 de Jume de lobo.—Z. 708 Z.

Núm. 2.919.—Angeles y serafines, zarzuela en un acto y en 
verso, por ei Maestro D. Rafael Taboada, letra de D. Ensebio 
Sierra, y Enrique Prieto.—Propietario D. Benito Zozaya.—Im
presa en Madrid el año 1883 por D. Ser apio Santamaría; un 
tomo en folio, 46 y portada con viñeta.—Presentada la primera 
edición en 26 de Junio de 4883.—Z. 744 Z.

Núm. 2.920.—Un Capitán de lanceros, zarzuela en un acto, 
por D. Isidoro Hernández, letra de D. José Mata y Gonzá
lez.—Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el 
año 1883 por D. Faust no Echevarría; un tomo en folio, 20 y 
portada con viñeta.—Presentada la primera edición en 26 de 
Junio de 1883.-Z. 710 Z. . ^  _

Núm. 2.921.—Una copla de la jota, para piano, por Emilio 
Serrano.—Propietario D. Benito Zozay a.—Impresa en Madrid 
el año 1883 por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 8 y  
portada con viñeta.—Presentada la primera edición en 26 de 
Junio de 1883.—Z. 718 Z.

Núm. 2.922.—Tanganillo, baile canario para piano, por Teo- 
baldo P o w e r . — Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Ma
drid el año 1883 por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio,
8 y portada con v i ñ e t a . — Presentada la primera edición en 26 
de Junio de 4883.—Z. 715 fr • .

Núm, 2.923.— La gitanilla, capricho español para piano. 
Op. 91, por Georges Pfeiffer.—Propietario D. Antonio Romero 
y Andía.—Impresa en Madrid el a ñ o  1883 por D. F. Echeva
rría; un tomo en folio, 8 —Presentada la primera edición en 
5 de Junio de 1883.—A. R. 6.456.

Núm. 2.924. — Pastoral, para piano. Op. 74, por Georges 
Pfeiffer.—Propietario D. Antonio Romero y Andia.—-Impresa 
en Madrid el año 4883 por D. F. Echevarría; un tomo en folio,
5 y portada.—Presentada la primera edición en o de Junio 
de 1883.—A. R. 6459. .

Núm. 2.926.—Cintra, polka portuguesa para piano, por A. L. 
Almagro.—Propietario D. Antonio Romero y Antíia.—Impresa 
en Madrid el año 4883 por D. F. Echevarría; un tomo en folio,

(1) Véase la Gaceta de ayer.

2.—Presentada la primera edición en 5 de Junio de 1883.— 
A. R. 6.465.

Nútn. 2.926.—Portugal en Madrid, mazurka de salón para 
piano, por D. Zabalsa.—Propietario D. Antonio Romero y Au
dio.—Impresa en Madrid el año 1883 por la Sra. Viuda de S. 
GonzáJez; un tomo en folio, 4 y portada.-—Presentada la c im e
ra edición en 5 de Junio de 1883.—A. R. 6.479.

Núm. 2.927.—Completas para tres veces, con acompaña
miento de órgano obligado, Salmo 1.°, Cum invocarem, Ob. 127, 
por 0. J. de Benito.—Propietario D. Antonio Romero y Anuía.*— 
Impresa en Madrid el año 1883 por D. F. Echevarría; un tomo 
en 4.° mayor, 16 y portada—Presentada la primera edición en 
15 de Jimio de 1883 —A. R. 5 986.

# Núm. 2.928—Completas para tres voces, con acompaña
miento de órgano obligado. Salmo 3.° Qui habitat Ob. 127, por 
C. J. de Benito.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.— 
Impresa en Madrid el año 1883 por D. F. Echevarría; un tomo 
en 4.* mayor, 22 y portada.—-Presentada la primera edición en 
15 de Junio de 1883.—A. R. 6.450*

 ̂Núm. 2.929.—Gompletas para tres voces, con acompaña
miento áe órgano obligado. Himno. Te lucís. Ob. 127, por 0. J. d© 
Benito.—Propietario D-. Antonio Romero y Andía.—Impresa 
en Madrid el-año 1883 por D. Faustino Echevarría; un tome en 
4.® mayor, 6 y portada.—Presentada la primera edición en 15 
de» Junio de 4883.-*A. R. 6.449.

Núm. 2.930.— Completas para tres voces, con acompaña-» 
miento de órgano obligado. Cántico. Nunc dimittis. Ob, 127, por 
O. J. de Bonito.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.— 
Itnpr< sa en Madrid el año 1883 por O. Faustino Echevarría; un 
tomo en 4 8 mayor, 8 y portada.—Presentada la prime a ed i
ción en 15 d e  Junio de 1883.— A. R. 6.448.

Nútn, 2.931.—G-iga, bade antiguo para piano, por Georges 
Pfdffer,—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa 
en .Madrid el año 1883 por D. Faustino Echevarría; un tomo 
en foiio 7 y portada.—Presentada la primera edición en 15 de 
Junio de 1883.—A. R. 6.458.

Núm. 2.932.—Que muero porque no muero, para piano ú 
órgano, por Agapito Insausti, música; Santa Teresa de Jesús, 
letra.—Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el 
año 4883 por ,D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 4 y  
portada.—Presentada la primera edición en 19 de Junio de 
4883.—Z. 668. Z.

Nútn. 2.933.—Tre melodie per tenore. Recitativo e romanza 
imitazione de Donizetti, por Maestro Goula.—Propietario Don 
Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el año 4883 por D. Sera- 
pió Santamaría; un tomo en folio, 5 y portada con viñeta.— 
Presentada la primera edición ©n 19 de Junio de 4883.— 679. Z.

Núm. 2.934.—Tre melodie per tenore. La tua finestra, por 
Goula, música; A. de Sanctis, parole.—Propietario D. Benito 
Zozaya.—Impresa er¿ Madrid el año 4883 por D. Serapio Santa
maría; un tomo en folio, 5 y portada con viñeta.—Presentada la 
primera edición en 49 de Junio de 1883.—Z. 685. Z.

Núm. 2.935.—Tro melodie per tenore. Rendez, vous con tro- 
cambio stornello, por Goula, música; A. de Sanctis, parola— 
Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el año 4883 
por D. Serapio Santamaría; un tomó en folió, B y portada con 
viñeta.—Presentada la primera edición en 49de Junio de4883.— 
Z, 686. Z.

Núm. 2.936.—Terris refulge! soL Theresia, por Agapito In- 
; sausti.—Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el 

año 4883 por D. Serapio Santamaría; un tomo ©n folio, 6 y por- 
i tada.—Presentada la primera edición en 49de Junio dé 4883.— 

Z. 680. Z. •
Núm. 2.937.—Hispania *d Saúctam Theresiam, por Aga

pito Insausti, música; Santa Teresa de Jesús, letra.—Propieta
rio D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el añó 4883 por Don 
Serapio Santáináría; uü tomo en folio, 40 y portada.—Presen
tada ia primera edición en 19 de Junio de 1883.—Z. 694 Z.

Núm. 2.938.—Cantos canarios para piano, por T. Power, 
música; N. Esteyaués, letra.—Propietario D. Benito Zozaya.— 
Impresa en Madrid el año 1883 por B. Serapio Santamaría; un 
tomo en folio, 14 y portada con viñeta.—Presentada la primera 
edición en 49 de Junio de 1883.—Z. 716 Z.

Núm. 2.939.—La oficina de Farmacia según Dorvaul, ter
cer suplemento de la segunda serie, por D. Pedro Espina en co
laboración de D. Juan R. Góm¡©z Pamo y D. Antonio Espina y 
Capo¿—Propietario D. Carlos Bailly-Bailliére.—Impresa en Te- 
tuán de Qham&rtín el año 1883 por el propietario; un tomo en 8.% 
468 y anuncios.—Presentada la primera edición en 23 de Ju
nio de 1883. >

Núm. 2940.—Tratado elemental de Patología externa, por 
D. E. Jollín y Simón Dupl&y; traducción por José López Diez, 
M. Salazar y Alegres y Francisco Santaua y Villanueva.—Pro
pietario D. Carlos Bailly-Baüliére—Impresa en Tetuán de Cha- 
martín el año 1883 por el propietario: un tomo en 8.*, 832 y 175 
grabados.— Presentada la primera edición en 23 d© Junio 
de 4883. *

Núm. 2.94L—Recreaciones científicas, ó la Física y la Quí
mica sin aparatos ni laboratorios, por Gastón Tissandier, tra
ducción de D. Eduardo Sánchez Pardo.—Propietario D. Carlos 
Bailly Bailliere.—Impresa en Tetuán de Cbamartín el año 
4883 por el propietario; un tomo en j8fY368 y $&l grabados.— 
Presentada la primera edición en 23 de Junio de Í883.

Núm. 2.942 —Monografía que acerca de los parásitos ento
zoarios del hombre en general y de lop hejmitos ó vermes gas- 
tro intestinales en particular, por D. Francisco Javier de Cas
tro.—Propietario D. Vicente Moreno Miguel.—Impresa en Ma
drid ei año 1883 en la imprenta de La Moderna; un tomo en 4.% 
42 y 33 figuras.-—Presentada la primera edición en 26 de Junio 
de 4883.

Núm. 2.943.—Frases de am§r, valses para piano, por Emile 
WaldtenfeU—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Im
presa en Madrid ei año 4883 por D. F. Echevarría; un tomo en 
folio,;8 y portada.—Presentada Ja primera edición en 26 de Ju
nio de 1883.—A. R. 6 459.

Núm. 2.944,—Aires vascongados, cuatro zortzicos para pia
no, núm. 3, por A. M.—Propietario D. Antonio Romero y An- 
dia.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. F. Echevarría; un 
tomo en folio, 3.—Presentada la primera edición en 26 de Junio 
de 1883.—A. R. 6.483.

Núm. 2.945,—Aires vascongados, cuatro zortzicos para pia
no, núm. 4, por A. M.—Propietario D. Antonio Romero y An
día.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. F. Echevarría; un 
tomo en folio, 3.—Presentada ia primera edición en 26 de Ju
nio de 4883.—A. R. 6.484.

Núm. 2.946 —Recuerdos de Guerniea, zortzicos para piano, 
por Bartolomé de Ercilla.—Propietario D. Antonio Romero y  
Andía.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. F. Echevarría; 
un tomo en folio, 3.—Presentada la primera edición en 26 de 
Junio de 1883.—A. R. 6.485.

Núm. 2.947.—Canción española, para piano, por Teobaldo 
Power.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa 
en Madrid el año 1883 por D. F. Echevarría; un tomo en folio,
7 y portada.—Presentada la primera edición en 26 de Junio 
de 1883,—A. R. 6,483.

Madrid 20 de Octubre de 1883.==E1 Jefe del Registro, Pedro 
Cabello y Madurga.»=V.* B ^ E Í  Director general., Juan F. 
RiañOr
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Direcció n  g en era l
d e  A g ric u ltu ra , In d u stria  y  C om ercio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa 
de Comercio de esta Corte durante el mes de Agosto ultimo, s e 
gún los datos facilitados por la Inspección de la misma.

DEUDA AL 4 POR 100 b i l l e t e s
-       , TOTAL.hipoteca

rias. r>„ * Amortizable . , —Perpetua Perpetua ríos de
interior. exterior. Cuba. Pesetas.

í  4384.CO0 & 5Í.OGO 93.000 4.470.000
8 857.000 4.000 466.500 85.000 4.049.500
4 63% 000 76.000 £34.000 £1.000 963.QCÍ)
5 4.005.500 » 495.000 £01.500. Í.4G8.0QG
6  í . 509,500 » 485.500 ' 4&B0C1 1.647.500
7 864.000 40.000 £84.500t 64.000 1.449.500
8 980.300 438.000 77.000* 43.000 i.806.500
9 894.500 86.000 *88.800 4.000 4.467.000

44 4.018.000 » 68.500 51.800 4.438.000
48 4,884 500 ill.000  86.500 3£.500 1.788.500
43 663.500 48.000 £01.500 50.500 987.500
44 583,000 44.000 54.500 6.000 654.000
46 639.000 3.000 97.500 8.000 747.500
48 844.500 » 58.000 • 896.500
49 £54.500 90.000 431.000 4.000 476.500
£0 £.931.000 £5000 449.000 48.000 3.417.000
£4 914.000 48.000 £35.000 4.500 4.468.500
£8 890.000 » 409.500 8.000 401.500
83 669.000 6.000 514.500 405.500 4.898.000
85 635.500 89.000 404.000 30.500 796.0CC
86 468.000 85.000 88.500 81.500 591.000
87 8.093.000 66.000 856.000 40.000 8.485.00C
88 756.000 48.000 58.000 85.000 884.00C
89 4.764.000 » 88.000 8.000 4.851.00C
30 £59.000 » 800.500 400.000 559 50C

87,388.500 695.000 3.758.000 918.500 38.754.00C
W n__________________ ____________ ___

Madrid 9 de Setiembre de 4884»=fíl Director general, Ma
riano Catalina.

Direcció n  g en eral de Obras públicas.
en virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Agosto 

líltimo, esta Dirección general ha señalado el día 87 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trezos 8.® y 3.# de la ca
rretera de Espinosa de los Monteros & Cabaña de Virtus, en la 
provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 884.688 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Burgos ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
«conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que hade consignarse previamente 
como garantíá para tomar parte en la subasta será de 44.300 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción*

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita* 
ción abierta en los términos prescritos por Ja citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitaáores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 48 de Setiembre de 4884.-=»El Director general, Ga
briel Enríquez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino &e   enterado del anuncio publicado

con fecha 48 de Setiembre último, y de las condiciones y requi- 
sitos que se exigen p&ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 8.® y 3.® de la carretera de Espinosa de 
los Monteros á Cabana de Virtus, en la provincia de Burgos, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por Ja que 
se comprometo el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del fproponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 87 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 8.® de la carretela de 
iLenna á la estación de San Asensio, en la provincia Logroño, 
euyo presupuesto de contrata asciende á 373.448 pesetas 97 
.-céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Logroño ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa 
pel sellado de la clase 44.*, arreglándose exactamente al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en ía subasta será d¿ 48.709 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompasarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado od depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pr oposiciones iguales
odebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici

tación abierta en loe términos prescritos por la  citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando Jas demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 48 de Setiembre de 4884.«*E1 Director general, Ga
briel Enriques,

Modelo de proposición. , -
^  A^ín(í íav  ' ¿ ,i fe-a.uUo íuUic&ík

con íecna 48 de Se.uraraira u i«m of_y COrraícicraes v rrarara 
sitos que se exigen para Ja rara-*. x públlca ab astad :-
k so b ra s  doi trozo 8.® as a l3Prr. j c?- e Ley ma á la y c:jta , ,  .

Estreñid, cu ..a provincia ae La¿ra ale*, ¿e compromete tornar 
a su cargo la construcción de raimas, con’estricta sute- 
üiúü a k s  expresados req uirRog y condicionas, por la cantidad

(Aquí ¿a px*uposicio;x q-u,3 haga, admitiendo ó m , 
lisa y llanamente ti tipo fijado; pe ô adv.írtiendo que j c-n 
ecnaaa íooa p?ô TifcSta en que no se e-xprese determina 1 iu¿ e 
ia canaoaa pesetas y céntimos, escrita en letra, pe** ia quo 
se @1 proponen te- á la ejecución de las obras.)f

(Fechafy flrmaMfl proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 do AgoíAo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 87 del próxi
mo mas do Octubre, á la una de ia tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 7.° de la carretera de 
Almansa á Cofrentes, en la provincia, ríe Valer»cíe, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 189.448 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa ol Mi
nisterio de Fomento, y en Valencia ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos áe manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 44.a, árreglánáose exactamente al adjun- 
to modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 9.500 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Lleuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego si 
documento que acredite haber realisado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad délos licita dores siempre que no 
bajen áe 400 pesetas.

Madrid 18 de Setiembre de 188& »EI Director general, Ga
briel Enríquez.

fModelo de proposición,]
D* N. N.t vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 4 8 de Setiembre último, y délas condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 7.® de ia carretera de Almansa á Cofrentes, 
en la provincia de Valencia, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se hsga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita eñ letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución da las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 87 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la sección ds carretera de 
la Fuente del Estudiante á Melgar, que forma parte dé la de 
Burgos á Melgar de Fernamental, en la provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 408.864 pesetas 44 cén
timos*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 en Madrid ante ía Direc
ción general de Obras públicas, situada, en el-local que ocupa 
ei Ministerio de Fomento, y-en Burgos ante el Gobernador de ia 
provincia; hallándose en ambos punios de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pianos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, en 
papel sellado de la piase 44.*, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que h& ds consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de £0.800 
pesetas en dinero o acciones de caminos, o b :eu en efectos de ia 
Deuda pública ai tipo que les esta sgigüfcdo por las respectivas 
disposiciones vigente»; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado ei depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resolten dos ó más proposiciones iguales 
se. celebrará, únicamente entre m s  auto-es, u/,a segunda lici
tación abierta en los términos presrrhos por l& citada instruc
ción; siendo la primera mejora por jo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á volunta úo jos imitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

J Madrid 48 ae Setiembre de- i.884=Ei Director general, Ga
briel Enriques.

Modelo de proposición.
; • D. N. N., vecino de   .eoteado del anuncio publicado

con Leba 48 de Setiembre úlsirao, y d • las ccradictoues y requi
sitos que se exigen para la adjud’̂ -c ó L «u pública subasta de 
las obras áe la seecióa de erara á> a Fuente del Estudian
te á Melgar, que ferms parte ae J . ae Buigos 4 Melgar de Fer- 
nament&h en la provincia de Burgu., se compromete tomará 
su cargo la construcción de las -j con estricta, sujeción á
los expresad s requisitos y comio^-ne-j, por la e¿í.jit.idacl de.......

(Aquí i& proposición que se admitiendo ó mejorando 
lisa y .Lbv.in\mente oA tipo fijatío; p.n <j aavirliando que fcerá des- 

! echada toda propuesta, i:ix q,.e exprese d«j ter mili adame n te 
2a cantidad en p-setas y centnnoi;, en kí-r*, por ia que
se compromete el pvopouenU á la vj uíac'óa de las obras.)

(Fecha y fir ya del pr pravmte.)

En virtud dw lo dispuesto por 8, oA o don d i .■••• ra Agento 
últi-no, esta Dirección g«í.nira: ha s. ñ¿íaa-.> vi nía 3 del próxi
mo mes do Octubre, á la aria d i la r r̂-lp, p;na a  ̂ judicacióa 
en pública subasta de !*s obras áti trozo 4.“ do-ja carretera de 
Nadela á Qdroga, en Ja provinci» á- Lago, cu^o p- ©supuesto 
de conirata asciende á la cantidad do 4Ú9.479 pesetas £8 cén
timos*

La subasta se celebrará: en los términos provecidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 185% so Madrid ante i a Dirección 
general ch Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio dñ Fomento, y en Lugo auto el Gob-r: ador de la 

. proviaoie; hallándose m  ambos puntos de manifiesto, paira co

rra a .;o cbd '•rabilv<, (i r ” st-, ' iem s  y
e- ra > o ^

ij , p ») u w p , á l p i :ra a  js  ^
P¡ (i o C L íL *, .  ̂ t í \ v ¿LJt - -1
j U v, ■ L .1 L  ti  ̂ í " «• I S p¡-0 / 'J 2
10 C l ' -r (. 1/0 J T í  * 1 i ra^b i ' í r) u[y Ji
i uv i f 10  oíVĉ  tí JCk

i 0 0 V ( i  í. JO t Utí I ' > S i p e  L ' -
’ o i, ; ‘lio i « ícra x a tw *

c 1 d w </ u. m 6 1 a «¿o que acredite Labra rraora&ao oi depotál-ü oc¿- 
« o *o qira previera la referida instrucción.

En el caso áe que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrara, úricamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción^ 
siendo la pmaora mejora po? lo manos de 4.000 pesetas, que
dando las aera as é. voluntad de ios iieitadores siempre que 
bajtrn de 400 pesetas.

" Madrid 40“de Setiembre de 4884.=»E1 Director general, Ga
briel Enríqaes.| - r

D. L. L., Yüciuo e le . .. , . ,  enterado clei &i¿ui?cio pub-iieado 
con ñ ( ’ra 40 ae Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos op'£ b. : xjgisíi para la adjudicación en pública subasta da 
las obra s rol trezo 4.® do la carretera de Nadela á Quirogs, en 
la pr; vivicrv de Lugo, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de- Jas mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condie-icme;?, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejerando- 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo quo será des
echada toda propuesta- en que no se expreso determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita e-n letra, por la que 
se compromete d  proponsnte á la ejecución de las obras.) i ^  

q(Fecha y firma del proponente.)

“ iiin"virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 de Ágosto-- 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica ció» 
en púhbca subasta de las obras de terminación de los tronos 
8.° y 8.H de la carretera de Vivero á Linares, en la provincia de. 
Lugo, por su presupuesto de contrata que importa 440.507 pe
setas 4 céntimos.

La subasto, sa celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 18 de Marzo de 4858 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en ei local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Lugo ante el Gobernador ds la  
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y planos, 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado* de la clase 14.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía p¿ra tomar parte en la subasta será de 7.5G€ 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
ia Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plisgc 
el documento que acredite haber realizado el depósito delmodc 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas, ,

Madrid 40 de Setiembre de 4884.«=E1 Director genera], Ga
briel Enriquez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncie publicadc
con fecha 40 de Setiembre úDimo, y d® las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta"d© 
las obras de terminación de los trozos 8 0 y 3.® de la carretera 
de Vivero á Linares, en la provincia óe Lugo, se comprometí 
tomar á su cargo la construcción éb las mismas, coa estricta 
Bujeción á los expresados requisitos y íKjndiciones, por la can-» 
iida-d d e .. . :  •

(Aquí la proposición que sa haga, admitiendo ó rnejorani? 
lisa y llanamente el tipo fijado; paro adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determin&damentj 
la cantidad en peseta» y céntimos, escrita en letra, por la qu; 
se compromete el proponente á la ejscución de las obras.

[{Fecha y firma del proponenfce.)

IsgEm vn-túti de lo dispuesto por Real Oráeii daÍB cu AgesU 
último, e&ta Dirección general ha señalaio el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á- la up& de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 6.* de 1& carretera d 
Hosteirich á San Hilario, sección de Arbucias é San Hilarte 
en la provincia de Gerona, por su presupuesto de contrata era 
asciende á la cantidad de £99.520 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h  
instrucción de 48 de Marzo de 4858 ar¿ Madrid anta la Dlrr-eeiói 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Gerona antee! Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del pública, ei presupuesto, coadiciones y planos ec 
^respondientes.

Las proposiciones se pm-entarán en pliegos cerrados ti 
papel se-llado tía la ciase 44.*, arreglándose exactamente al ad- 
juL'to modelo, y la cantidad que ha de oonsiguars© previamente 
com o  garantía para tomar parte en la subasta. se?á de 45.0CK 
pesnteg dinero ó accione© de caminos, ó bien en afectos ¿  
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti 
vas (iispesicioms vigentes; debiendo acompañarse á cada 
el documento que acredite haber rediasdo @i depósito del mod¡ 
quo previene 1» referida instrucción.

En s i  csao de que resulten dos ó más proposiciones iguale 
se eeieh rará, únicamente entre sus autores, una segunda licita 
ción ab u lta  en los términos prescritos por la citada ingtru©. 
ció»; sieí.udo l\ primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas 
quedando ]as demás á voluntad de lob licitadores siempre m  
no bajen d e 400 pesetas.

Madrid 40 de Setiembre de 4884«=®Ei Director general G* 
briel Enriquez. 5 ^

Modelo de preposición.

D. N. N., NVecíno de. . . . enterado del anuncio publicad 
con fecha 40 $te Setiembre último, y de l&s candió iones y raqui 
sitos que ss eaigen para la adjudicación en pública subas*m d 
las obras del i:\ >zo 6 ® de la carretera de Hoskúríoh ¿ San Hi 
lario, sección de Arbuoias á San Hilario, ea la provincia d 
Gerona, se compromete tomar á su cargo la construcción d 
las mismas, ccm estricta sujeción á los expresados requisitos 1 
condiciones, por ht cantidad de.........

(Aquí la proposición que sa haga; admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente e l  tipo fijado; pero aávirtiendo que será des*

38.754.000
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echada toda propuesta en que no se e ~ i c te mi k& u , «u
la cambute. ea poe tas  y céntimos» e^c u  \ w a pur a e
se coriip órnete el proponents á la fj'm* » *fe > ► < bi ts.)

(Fecha y fu- m  *1 p> i *.)

:'án de lo dispuesto po- R e d  tetlu; de 18 ro .»go*? - 
'último. «-ota Dirección general ti:, f i la te ra  el día ÚU te» p uv.- 
mo mes de Ouubre, á la una de h  lar te» \ l  \i '.ajíimcí m a 
en púbhea subasta do las obras d* la L a v ^ ia  iler ■ om 
unir h$  carreteras de Aktem* a E n \m  ai y te^e rn . ;<i o a 
Puerto.Lá-piche, por su presupuesto do conua; i ae b ¿óo pese
tas 93 céntimos. . . ,  T

La subasta se celebrará en lo RV m m >v> 9 n  ' ’v  a 
instrucción de 18 de Marzo cié 1852 m  tem i u  sute .a B 1 u 
eión gmarrei de Obras púbiteas, si tu* da > . t i  loe.» ^ u i^ c u  *. 
el Mhnstefete de F.m entó y en Cuidad * ñ a, te oi Cu’ i r  „■
dor de la provincia* hallándose czKinb ' mi nos » i ^ Ji * *
para conocí rite'" lo del púbíteo, ol pr fciip nc> 1 ^on n i ¿ 
planos corr ■ p; aj di’ nU a.

La*- r ouí ^cienos s 1» presv.nter¿n tu  pi * 'te >te n, \  c i  
papal í, i , de Ja cíate 1 L \ ar . R a tee  >o í-.v n  u i t e i  
junto o t te, y la cantidad qae ha de * n ¡’̂ m  t v pítete x cu
te com 'C ,& \tía para ten ar y te e  *.> Jfl sub t.1 a 11 ”• te 100 
peseta-. r*» d u .* o ó acciones de ct mi nos, u b ita  m  ».f fites ti.1'1 la 
.Deuda cubica al tipo que les es*a as^'i a te  ^  q\(Mv& •
disposnroces vigentes; debiendo acctihianame aratei pixego te 
docurr e ‘o que acredito JuL*b?r realiza jo t i dipútete el m teo 
que p rev in e  i a referida instrucción.

Eo o ravo de que resulten eos ó p.ep »ton* s iguales 
se celeb ara, única mente entef siib o tente» u * *% uinU1 lici 
t&ciÓB einsr-a ea los térmicos pnscriiow por Ki píwúa in tro c -  
ción; S' abo ,’a primera mejora por lo fin nun oo iJllUü p.H’u a ., 
queda . - >&r: d^más á voluntad de iuh Jiíijiíiilí» i n itu t re que 
no baji ■ de 100' pesetas.

Mbo--;J l:¿ de Setiembre de UW4.-.ImI ( t i í . c t i  sene-al, '.¡a- 
briol E. iquez.

Moddolde propom iúti.
*• D. . N, vecino de   enterado ciel anuncio publicado
eon fei cié Setiembre último, y «U la 3 condnuones y raqote 
sitos q ' .,8 exigen para Ja asijuditac.óu en pública subasta ds 
las obí > *f& ¡k travesía ce Herencia para i nir las carreteras 
de Ale ?* * a Herencia y de este punió á Puerto Lápiehe (Ciu
dad R' í ¡tu compromete tomar 4 su cargo iu construcción de 
las mii>■ s col, estricta sujeción á los expresados requisitos
y cono í' j nses» por la cantidad de.........

(A- i :»j. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ■ a íumnite ai tipo fijado; pe.ro adviriicmdo que será des
echada oa propuesta en que no se exprese tí etermir? adamen - 
te ia cí> nUd en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se e m. promete el proponente á la ejecución ue i as obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

E s c u e l a  s u p e r i o r  d e  D i p l o m a t i c a

curso db 1884 Á 8b.
Desde el día ib  hasta el 30 dei corriente queda! abierta 

matrícula de esta Escuela en la Secretaría de la m ism a, sita 
en el edificio de la Diversidad Central, de nueve de la m añana 
¿  una de la tarde.

Con &--reglo á las disposiciones vigentes, no se abona dere
cho ate'‘¿no de m atrícula, requíriénüose sólo para obtenerla 
acredita- que se ha recibido el grado de Bachiller.

La* s ig n a tu ra s  de la Escuela que se cursan y prueban eon 
arreglo & las prescripciones vigentes en m ateria d$ enseñan" 
m , 801 ;

Primer grupo.
Latín ae jos tiempos medios y conocimiento df; los román - - 

ces castellano, hmosín y gallego.
Paleografía general y crítica.
Geografía antigua y de la  Edad Media.

Segundo grupo*
Numismática y Epigrafía.
Arqueología é Historia de las Bellas Artes en ios tiempos 

antiguo-. Edad Media y Renacimiento.
Bibfi g. i fía ó Historia literaria.
His-.om de la organización adm inistrativa y judicial de 

Espaíu en los tiempos medios.
La eost-fiansa de estas asignaturas es í  la w-s teórica y

Sróctica y f robadas las mismas puede aspirarse al certificado 
e aptiuiít u&ea Archivero, Bibliotecario y Anticuario, m edian

te  ;dos ejorificios académicos verificados en la forma que pre
viene Wígismír-nto déla Escuela.

Este •>í*i''tificado da aptitud para ingresar, en él Cuerpo fa 
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, con el 
sueldo íL LSOO pesetas anuales, previa oposición, conforme ai 
artículo 43 dei reglamento orgánico de de Marzo de 1884,
• Los Lw-a ciados en Filosofía y Letras podrán cursar com o 

a s i g n a sueltas las correspondientes á cada una de las tres 
Sección s >.# Aí-chives, Bibíitúecas y Museos, probadas las coa- 
les tente- #;< apiitud para ingesar en ia Sección respectiva, pro • 
via oposí - ‘óo, con arregla al artículo antes- citado.

Lea cuadros de distribución de asignaturas, días, hor&s y 
locales ir r>. Ir enseñanza i& la Escuela en el próximo curso 
acadérn ; fijarán oportunamente m  los de edictos de la  
Universidad Central.

Madrid 11 de Setiembre da 1884.«*E1 Secretario, E duardo  
áe Hinojos». —i

S o c ie d a d  e c o n ó m ic a  M a tr i te n s e .

ESCUBLA ESPECIAL DE TAQUIGRAFÍA.

Del 15 /•! 30 del presente mes, y de diez á doce de la a ra ñ a -  
ns, quí da b erta en la Secretaría de eata Sociedad la m a t r í . 
sula g -at uia del primero y segundo r ño de Ja cátedra d e Ta- 
quigrt- ii ,

Lofí -eseen m atricularse lo verificarán con a rreg lo  á lo 
dispu^M^ u los siguientes artículos del reglamento:

cArt. 1L P»ra ser admitido como alumno se nece&Lt&:
4.° 1 ?er y escribir de corrido.
£.* /  c itar por documento ó por examen ante eí Profesor 

de ia * c los conocimientos de Gramática casteiJ ana y es
pecial de C -i* grafía.

Para ser admitido como alumno da segundo a ñ o  ó práeite 
ces se ’U v>;g *& tener probado ó probar el primero.

A rt í%* La admisión de ios alum nos en la Es? cuela tendrá 
legar te\* añes dei 15 al 30 d* Setiembre, á cuyo efecto 
se hfcx̂  la- coi-vocatoria con la debida anticipaci/jn.

A rt. 13. Las solicitudes de los aspirantes deberán dirigirse 
ai Excm*. c r. Presidente de ia Sociedad ecosóraica Matritense, 
oseyitai-; • ; puño y letra,expresando en ell&fi su nombre, aps- 
llidds, rrtedj profesión, n a tu ra le s  y señ&g su  domicilio. E s-

iaL Ft i a \  id, " d , ot ú u  ro do que tra ta  el
uní* ' J i  \  cote  ̂ i i U i ) c  ü s o j 'ten al examen qus
r I j*a íte  b eiu  ̂ ud «i n  n. Secretaría d é la
F > te J >. 1 i o llp do v u vi te ite, o ®j  el que en la eon-

‘ s o te J
Mt.d te 1- r So lite 'Ii*1 ti °J £ r-„~ te > Secretario primero, 

Luis María de- Tro.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

T e s o r e r ía  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a  p u b l i c a  
d e  F i l ip in a s .

r - .] pie i ae cita, llama y emplaza á  los Sm s. D. Mel-
f y D. P <H d Alava y Urbina, residentes ea- V itoria y

úr'teU i * riba, de la provincia eL Alava, ó á sus apoderados 
rcteucum s, p&ra que ea el térm ino de ooatro meses,/ contados 
áisde 3a fecha uteiínr. publica.ción ée este anuncio en la

cuta, u p 0 ' tu j en la I ’esoiv-rm general de fíacíentía de
is I 1-te 1 ‘ a ,h  . ¿ fi i da enterarles de un asunto que le# coa* 

i ’ 1 ; tvs rih 1 s< qui de no .hártelo así en el referido plazo
ro* p a es 1 y el -vr;5ulcí ¡ qu?? hay a 1 ugar.

tete'*' tete' ú t d® jun io  de 1884.==«Matías S» da Yizmanos.

ADMINISTRACION PROVINCIALAdministracion del Correo Central
DÍA 1 ^ .

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección, 
en este día.

Núm. 494 B'íap.a Serrano.—Toledo.
495 Celestino Fernández.—Barlmche.
4^6 FéFx Pérez.—Armuña.
497 Juan M. Rois.—V^ldepeñasu
498 Jacinta Agudo.—M om okjo.
499 José Deep.—Han Lorenzo.
£00 Joaquín Alamado.— ágredas.
£01 ’ Mam; el S ss tré u M o u ra g o .
£0£ Manuel Gurcía.—Palomera.
£03 Manuel G araa.-—Cadalso.
£04 Pravo Wtuvfi.—Sautallo.
£05 Raía ala Aivar*z.—Sin dirección,
£06 Rupería P^neiu:.—Huerta.
£07 Pñcardo Asensio.—Badajoz.
9J-S Trifona Alcalá.—Zaráuz,
£09 Vicente Psdraza.—Oarabanchcl.

Madrid 13 de Setiembre de 4884.==E1 Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

to m tfm l f e  1toiég?affM »

BÍA 13.
I# Im telegramas qm  s$r m íTég& iu  .

é  Im iw U m iw ries m  &*té Ma.

Ir5t̂ .dó.m de origen. Mombr# Demic^o.
^  _  úMl dcsítlaatairí®.  _____

Central*

L inares   Director Antorcha
Médicao................. Sin señas.

Bayona, Galicia.. S aturnina Méndez... Bola, 4
Bilbao   : . .  Coronel Baiivaillo.. Dirección general In«

■ fantería.
Toledo................... Vicente M a r tín .. . .  Preciados.
Gínzo   Manuel R odríguez. Espíritu  Santo.
U tie i.....................  Julio G ard a    Caíá Madrid.
B arcelona.  Ramón Barun&t..,. Mancebos, &, tercero

isquieriia.
Castalio V id a .. . .  Dolores N á je ra .. . .  E uencam u, 16 , s e 

gundo.
Madeira. . . . . . . . .  Jim énez.. . . . . . . . . .  Herradores, \%*
E l c h e . . . . * . . . . . .  José F igueroa  5^y7 ,izquierda en tre 

suelo.
Utiel   Ernesto Jim énez. . .  Corredera Baja San

Pablo, 44, tareero.
Cor u ñ a . . . . . . . . .  Sobrinos de Ormae-

chea ......... Sin señas (ausente).
V aíencía   Caídos W o u w ille r.. Sin señas.
Cádiz. Antonio G roso,. . . .  Id«m.
P a r ís . . . . . . . . . .  Eduardo Dultz*.. , .  Idem.
Ronda* Henán R ojas. . . . . .  lueni,
S o b r ó n . . C l e m e n t i n a  Arjona. Juan, 10.

Arguelles*

Ll anas . Margari t a P o sad a .. Leganitos, 36. 

i Barrio Salamanca*

Painel o San Ilde
fonso. * .. * * * .. Señora de Martínez

Campos   Oostanida Vcreripa -
ría (-maernte).

Delicias*

More, Toledo.». . .  Iosefa Martínez. . . .  s rc ílk , 44.

Chamberí.

Aras juez C o n d - *• aente
Naez . . . . . . . . . . .  Pía .-a Do-t de h a y  .

Hadríd 13 do Setiembre ée i -884 ««*» Por ai JAfe del Dsu’-iro, 
José V ek.

A d m in i s t r a c io n   d  e  C o n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s  
d e  la  p r o v ín o la  á® V a ie a o ía .

Ignorando esta Admirñsr-raoiée ci psr-aRro d© D. Juan Váz 
quez, Inspector que fteé da ia Contribucioa industrial de cata 
provincia, no ha podido notifica vis si acu&rdo recsído el ex* 
podiente de defraudación instruido vontr^ Ja ú d n ^ tria l da esta 
capital -Doña Helíodora Co lado.

En la oitíída resolución di. fecha 7 dal pasado Agosto «oor- 
a ó e l limo, Sr. Delegado de Hacienda desestimar la  denuncia

hecha contra D oña Helíodora Collado revocando el acuerdo au
la Administración ¿L Contribuciones y Rentas que k  condenó 
al pago dei im porte de, la liquidación de £0\£e Abril de 1884

Lo que ge publica- $n el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta db Madrid con. arreglo ai art. 33 del reglamento para ]& 
ejecución de la ley sfobsftS el procedimiento en las reclamaciones 
económicas adm inistrativas de 3í de Diciembre d@ 188iP para- 
que llegue á conceim ienk5 del interesado.

Valencia 6 de Setiembre ele 1884==Antonio Luque y tetera*
£404—M

D e le g a c ió n  á& H ac ies itla  é e  l a  p ro v ín o la -  d a  León-v
Por la presente se cita, Mama y emplaza á D„ Ricardo F en^  

nelly Murphy y D. Tomás Lskes Burbury, vecinos de- Londres^ 
para que en el término da 30 días se personen por sí é  por m e
dio de .apoderado en esta Delegación de Hacienda á solventar^ 
el descubierto de' 44816 pesetas 67  céntimos que resu ltan  a i  
primero,.y 600 al segundo por cánon de supgrficio de las minas* 
oe OT-o y cobalto respectivamente de la propiedad d© los mismos,.,. 
sitas en esta provincia; pues de no hacer lo, previa caducidad deb
ías mismas,, se procederá á su: venta en pública subasta.

León 40- de Setiem bre de 1 §84=*=» E l ■ Delegado.

Secretaría de la Capitanía general de fflarima 
del D e p a r ta m e n to  de-Cádia.

Publicados en la Gaceta de Madrid y Boletín ofiñal 
provincia, números 249 y 207, d© 5 y 6 del: com ente, el 

anuncio y modelo de proposición para subastar siete lotes de 
metales y maderas necesarias en. el ram o de Ingenieros oAt 
Arsenal úe la Carraca, se hace saber á cuantos deseen tom ar 
parte en el remate que tendrá- lugar- en la forma- y pmntog 
an unciados ®1 día 6 ciel próximo mes do Octubre, dándose p rin 
cipio á Jas doce de su mañana.
f e S a n  Fernando 40 de Setiembre do 4884.=*CamiIo Carlter

78TL-B *

4 u n ta ¡e c ráó z n ic&  ú é l  B @ ^ r t « a e n t o |d e  ü é r r o E
E a virtud! dé scuer ík .ñ o. m ta Gorppracióateel d¡ía de hoy, so 

anuncia <| púbMca.licitación-ante-la Junta constituida en la-Co
mandancia general del Arsenal éa este Departamento, con arrea 
glo &4o qua-se.previeac^KiRa Re.aláordeaw.da.29-~ de. Marzo, del- 
año último, y en la Coman^aueia de Marina-de la provincia de 
la Oeruña, para Jas doce de k  m añana del. día 48 de O ctubre 
próximo, la subasta del sum inistro de los materialessy efectos 
compreudidos en. dos lotes ne-cssarics>» para las atenciones d© 
este Arsenal durante cinco meses, comprendiéndose:

En el primes lote maderas del país por valor de 4933(5^pe
setas.

En el segundo lote inahgu^rotes-ó chupadores da goma, te r
mómetros, vestidos de goma para buzos y otros efectos por va
lor de 3.475 pesetas, bajo el pliego de condiciones que se encon
trará de manifiesto en ia Secretaria de la Capitanía genera! úe 
este Departamento y en la Gosnaad&nciad© M arina citada h as ta  
la referida hora en que tendrá lugar la subastaren el cual se 
consigna qu* pava tomar p a r te e n  la licitación se necesitaeyu* 
cada iicitador prestnt» un documento en qus ss acredite haber 
impuesto en la Deja general de Depósitos, en las sucursales de 
provincias ó en las Depositarías del Tesoro de las zapita les da 
Los DepartamcuAos en metálico ó en valores públicos-adm isi
bles por la ley al tipo que establecen los Reales decretos de £9 
de Agosto de 4876 y 42 de Diciembre de 4881 las cantidades 
siguientes, según el lote ó Jotes á  que la proposisión se refiera.

P ara el prim er lote, 447 pesetas».
Pare el segundo id., 400 id.
Igualmente ss establece que el licitado? ó licátadores á  qu ie

nes se adjudique mi definitiva.?, el servicio depositarán 3 orno 
fianza en ios propios valores las cantidades siguientes:

P ara el primer lote, 443 pesetas.
Pava el segundo id., 312 id.
Las propoBieiojaeí?, que se presentarán en pliegos cerrados y 

extendidas-en p« pel del sello 44*?, valor una poseta, se ha lla rán  
redactada^eftífios’-términos siguientes:

Modelo proposición.
D. Ns-No, vecino de    domiciliado e a ; O O J i en && nom 

bre (ó á nombre de D. N, N., para.lo que se halla competente
mente autorizada), hace pregeote q m  impuesto del anuncio in 
serto en la Gaceta de Madrsq* n ú m ero .. . . .  de tal fec la  (ó en 
el Boletín oficial da la provincia d e . . . . .  dé fecha) y pliego de 
condiciones para contratar materiales (ó efectos de tal) ó c m l  
clase), necesarios en el Arsenal de Ferrol dmde tal facha á tai* 
se compromete á llevar á ?íf cto el servicio correspondiente al 
lote (tal)¡ © á- los lotes (tal y mal), con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en ei pliego, y por los precios seña»* 
lados como tipos para la subasta en la relación unida al m is
mo (ó con h  b^ja de tantas pesetas y  tantos céntim os por 400- 
m  el tal, tantas en el cual> (todo en letra).

pteefia y firm a del proponento.)
Lo q m  m  &mmi& al público para  cdííosimisn'l©*do las per-- 

sonafi que gusteu* ium>r- part,® en dicha, subasta.
Ferrol 40de.Setiembir9.de 1884=^El Gapitán áe-fragata, 

creta do, P. D.# ,el Oficial de Secretaría, Andrés Fte Rodríguez,.
£M9—S

k m w m m m m  í i  i u s » í i

A iad íoae iaa  te rM to ria L m .

GRANABA.
Debiendo proveerla, eon arregla al R eal decreto é$ 44 da. 

Agosto último, tres Escribanías i® actuaciones, vacantes en el . 
Juzgado de Baza, lo^ aspirantes,fue*deáeen obtenerlas, presen
tarán  sus solicitudes acomp&ñsdl&s-de los documentos que acre
diten su aptitud eu la S e c r e te a  del referido Juzgado dentro* 
de¡ fém rno  do £0 días, á conMr desdé la publicación d© esto^ 
anuncio.

Granada 8 de Setiembrc.de 4 8 8 4 .= !! Secretario d© gobier
no, Marcelino Martiuo. J—6404

A nd ien r^ las «.̂ e- lo  o r im in a l .
' ALGSqiRAS.

Eí>te Tribunal por la  p?-eseí'ite requiaito ria .citaf llama y  em- 
pl&aa á Purificación N evaio  texpósito, de 38 ;áñcs de edad, v iu 
da, hija de Rüfaci y  Antonia, de ocupación' vendedora am 
bulante, natu ra l úe Bienvenida, provincia de Badajoz, y cuya 
actual paradero%e ignora,., procesada en causa pendiente de s e 
ñalar día pa*/a prluciplár iá s  scsióúcs deV juidio oral sobre hur^  
to de e&balíeri&ig de la testam entaría d© Doña G erttadig Fer -,
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mández, p ara  que e n  e l término de 1 5  d ía s , «contados desde la  
p u b lica c ió n  de é s ta  e n  la  G a c e t a  dk M&dhibv com p arezca  en lo s  
e s tr a d o s  de e s ta  A u d ien cia; apercib id a  de qua en  o tro  ca so  será  
d ec la ra d a  reb eld e y  le  p arará  e l p erju ic io  co n sig u ie n te .

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades g u a r 
d ia civil y agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
<3aptur& y la cosaduzcaa á la cárcel de esta  ciudad.

Dada en Algeciras á £8 de Agosto de £884.=Por mandado 
del Tribunal, el Secretario, Perfecto Mira. J—6399

OSUNA
De Valeriano Toteada Jiménez, Vicesecretario, y  accidental

mente Secretario de esta Audiencia de lo criminal.
Por la presente requisitoria, y o n  virtud  de acuerdo de este 

T ribunal se cita, llam a y -emplaza á Antonia Maqueda Araujo, 
n a tu ra l y vecina de Ecija, de 15-años de edad, soltera, con al
guna instrucción , cuyas señas personales so n : estatura baja, 
¿olor blanco, pelo rubio, ojos azules, que tiene la cara hoyosa 
de viruelas, y viste al uso del país, á fin de que en el térm ino 
de l i  dias, siguientes al de la publicación de esta requisitoria, 
se presente en este Tribunal para evacuar cierta diligencia de 
ratificación acordada en la causé que se te sigue por delito de 
hurto ; b&jo apercibimiento ¿© ser declarada rebelde y proceder 
á  lo demás que baya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
policía procedan á la busca y captura de ila Antonia Maqueda, 
y  caso de ser habida la  conduzcan á la cárcel de este partido á 
disposición de este Tribnn&L

Osuna 5 de Setiembre de 1884^=Valemno Toteada.
J—6400

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
AROSA.

D. Mariano Pérez de Guzmán, Alférez de navio de la dota
ción de la fragata Carmen, y Fiscal de una sumaria.

Habiéndose ausentado de la fragata Carmen en 14 de Julio 
del año 1884 el marinero de segunda clase Francisco Bellido 
Lara, bijo de Manuel y de Benita, natural de Porcenia, inscrip- 
«ción m arítim a de Cartagena, de £9 años de edad; vino á servir 
campaña como sustituto de José Gállego Sáez; estado civil ca
sado; señas particulares: pelo castaño, color blanco, ojos me
lados, nariz larga, barba poca;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales de los distintos cuerpos de la 
Nación, por el presente torear edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado marinero para que se presente en el término de 10 
días, á contar desde la publicación de este edicto, en la fragata 
Carmen, y  en caso de haber salido á la ma\B en la Capitanía del 
puerto á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado será castigado en rebeldía y seguirá la causa.

A bordo ría  de Arosa á £6 de Agosto de 1884.=*E1 Fiscal, 
Mariano Pérez de Guzmán.=Por mandato del Sr. Fiscal, Juan 
Rosal. £390—M

ESTEPONA.
D. José González Aunóles, Teniente de navio de la Armada 

Nacional, y Ayudante militar de Marina de este distrito.
En uso de las facultades que como Fiscal militar me con* 

ceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo por primera vez y término de 30 días desde su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma- 

. jm u d  á los reos José Castro García, de 57 años, casado, marinero; 
Rafael Jerez Troyano, de ££ años, soltero, marinero; José Váz
quez Haro, de £8 años, casado y marinero; Salvador Esearcena 
Mora, de 34 años, casado, marinero; José Cano López, de 31 
años, casado, marinero; Juan Freijol Ferreira, de 39 años, ca
sado, marinero, y Agustín Mellado Muñoz, de 35 años, casado, 
marinero, todos naturales y  vecinos de esta villa, para que 
dentro d© dicho término comparezcan en esta Ayudantía mili
tar de Marina con el fin de notificarles acordada de S. A. el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en causa que se les ha 
seguido en la Comandancia de Marina de Málaga por delito de 
contrabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Estepona 30 de Agosto de 1884.«=Josó Aurioles.«Por su 
mandado, Nicolás Beffa. £388—M

FERROL.
D. Antonio Borrego González de la Cotera, Teniente de 

navio de 3a Armada, embarcado en la fragata Lealtad , perte
neciente á la escuadra de instrucción.

En uso de las facultades que las Ordenanzas de la Armada 
me conceden como Juez fiscal de la causa que instruyo al ma
rinero de segunda clase de la dotación de este buque Rafael 
Ferrer y Riera por el delito de primera deserción, siendo la fi
liación del citado marino la siguiente: es hijo de Juan y de Ca
talina, natural de San Leopoldo, provincia de Murcia, del trozo 
de Cartagena, de edad de £7añ os, estado soltero, pelo negro, 
ojos pardos, barba poca, estatura regular, color trigueño, seña 
particular un lunar en el lado izquierdo de la nariz.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido marinero para que en el término de 10 días comparezca á 
bordo de la expresada fragata, buque de su destino, ó en la Co
mandancia de Marina de Cartagena, á responder á los cargos 
que de la causa le resulten; pues de no verificarlo se le seguirá 
la  causa en rebeldía sin mas llamarle ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en  la Comandancia de Marina de Cartagena é insertará en la 
G a c e t a  d e  M adrid  y  en el Boletín oficial de la provincia de 
Murcia.

Dado á bordo en la ría de Ferrol á ££ de Agosto de 1884.=- 
Antonio Borrego.«=Por su mandato, Juan Zarco. £389—M

GIJÓN.
D. José Vázquez Pérez, Capitán graduado, Teniente de la 

primera compañía del batallón reserva de Gijón, y Juez fiscal en
la presente sumaria.

Habiéndose ausesnt&do de su demarcación, ó ignorándose el 
paradero de P rim itiva Fernández Ramón Gabela, á quien estoy 
procesando por fafóa de presentación á la revista anual según 
lo prescrito en el reglam ento de £ de Diciembre de 1878 y ley 
de reclutamiento f* reemplazos para el Ejército;

Y usando de k, jurisdicción concedida per las Ordenanzas 
del EijércitOg por ci presente primer edicto llamo, cito y empla
zo a l referido Prim itivo Fernández Ramón Gabela; señalándole 
el cuartel de Forellanos de esta villa de Gijón, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término d© 30 días, con
tados desde esta:fecha, á, fin de que pueda dar sus descargos y 
defensas; en el concepto que de no comparecer ea el píese pre * 
fijado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía per el Con
sejo de guerra -competente sin más llamarla ni emplazarle por 
estar así m o d a d o  por S. M.

Gijón •£ de Setiembre de £ 8 8 4 = José Vázquez. £409—M
LÉRIDA.

D. José Pomeda Pelogrín, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva db Lérida, núm. £8, Fiscal de la Caja de re 
cluta de esta provincia.

Por el presento segando ediiéo c ito , llamo y emplazo á 
Francisco Bergen Trulla, natural de Saus, provincia de Barce
lona, sustituto para el Ejército de U ltram ar en el reemplazo 
de £883, el cual, hallándose en uso de licencia ilim itada , no 
compareció al llamamiento qi;s-fce lo hizo rara embarque, á fin 
de qué se presente en el término de £0 días, contados desde la 
fecha de la publicación de este o dicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Lérida, 4 dar sus descargos 
en la sumaría que le instruyo por desorción ; en inteligencia 
que de no verificado seguirán los procedimientos y le ocasio
narán los perjuicios á que. diere lugar.

Dado en Lérida á & de Setiembre de 1884 «=José Pomo da e
£410—M

LINARES
D. BlásGil Povedano, Comándame graduado, Capitán de 

infantería, y Fiscal m ilitar del batallón reserva de Linares, n ú 
mero 95.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida 
contra el Alférez graduado, sargento primero de esto batallón, 
D. Fem ando Moreno Herm osilla, acusado del delito falta de 
incorporación á banderas, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sargento para que en el término 
de £0 días comparezca en las oficinas ds este batallón reserva 
de Linares, núm. 9 o , 4 responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra compe
tente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma~ 
d rid  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Linares á 31 de Agosto da 1884.=BIas Gil.
£411—M

LOGROÑO.
D. Vicente García Lozano, Capitán de la primera compañía 

del primer batallón del regimiento infantería del Príncipe, nú
mero 3, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del regimiento.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria que instruyo 
contra el educando de música de este regimiento Tom s He
rrero Miguel por el delito de haber desertado de esta plaza el 
día £3 de Agosto del año actual, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el tér
mino de 30 días, contados desde la fecha, comparezca en el cuar
tel de la Merced de esta plaza á responder á los cargos que en 
dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo eo le seguirá 
la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se publi
cará en la G a c e ta  d e  M adrid .

Logroño £9 de Agosto de 4884.«=Vicente García.
£394—M

MADRID.
D. Cayetano Súnieo de Verzosa, Teniente Coronel, Coman

dante del arma de infantería, y  Fiscal permanente de la Capi
tanía general de este distrito .

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte Jorja Gar
cía Vicente, y en la que hay que ampliar su declaración en la 
información de pobreza, por el presente se la cita para que en 
el término de £0 días, á contar desde la publicación del presen** 
te edicto, se persone en esta Fiscalía de mi cargo, calle de San 
Roque, números 1£ y 14, piso cuarto derecha, de once á una de 
la tarde y en día hábil.

Madrid £8 de Agosto de i884.=Cayetano Súnico. £393—M

D. Eduardo Caballero y Torralvo, Comandante de caballería, 
Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Fiscal del expediente abintestado 
instruido, con motivo del fallecimiento del Oficial primero de 
Administración militar D. Agustín Junon y Artigas, ocurrido 
en esta Corte el día 19 de Junio del corriente año, siendo la 
viuda Doña Jacinta Subías, existiendo de este matrimonio cua
tro hijos, que son D. Gustavo, Doña Victoriana, D. Augusto y 
Doña Laura, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo para que en el término de £0 días, á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto, se presenten en esta Fiscalía 
calle de Leganitos, núm. 38, segundo izquierda, las personas 
que se consideren con derecho á heredar ó participar de los

bienes dejados por el referido Sr. Janon y Artigas á su fa
llecimiento.

Dado en Madrid á £8 de Agosto de 1884.*=>E1 Comandante* 
Fiscal, Eduardo Caballero. 38£—P

D. Emilio Perera y Abréu, Comandante de infantería, y Fis» 
cal permanente de causas de este distrito.

Hace presente por este edicto, para que pueda llegar á cono
cimiento del vecino de esta Corte José Heredxa, que d<rbe pre
sentarse á la mayor brevedad  posible en esta Fiscalía, sita en 
la calle de Zurbano, núm. £0, primero de la izquierda, para  
asuntos de justicia.

Madrid, i.® de Setiembre da 1884.=E1 Comandan te, Fiscal, 
Emilio Petera. ' £39£—M

PORTUGALETE.
D. Esteban Cabrera y Gómez, Comandante graduado, Ca

pitán, Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de 
Africa, num. 7.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero dsl paisano D. José Gregori Dávila, como padre y b e -  
re i  ero del Coronel que fue cíe Infantería , ya d ifun to , •/}. José 
Grugori Roldé n; y sien‘le  aa necesidad averiguar su res: i encía 
actual, sin que en el expediente que instruyo consten otros a n 
tecedentes más que en 6 de Abril do 1878 habii&b en Madrid,, 
calle del Escorial, núm. 14;

Usando da las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segando edicto al expresado D. José 
Gregori D ávila, señalándole el Gobierno m ilitar cto Madrid,., 
donde deberá presentarse dentro del término da £0 días, á  
contar desde la publicación del presente edicto, á irun festar 
su residencia actual.

Por tuga le te 30 de Agosto da 1884.«* Esteban C abera  y Gó
mez. £394—M

J u a g a d o s  de p r im s r a  ín sü a iio ia .
ALMERÍA.

D. Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín de Rueda García, vecino de Pechina, casado, jornalero* 
de. £8 años de edad, coa instrucción, para que en el térm ino de 
40 dias, contados desde él siguiente al en que aparezca inserta 
la presente ea la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar ir.cter&ción 
indagatoria interesada ea la causa que ce le sigue en dicho Juz
gado sobre disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu© 
haya lugar.

Dada ©a Almería á 6 do Setiembre de i884 .=L ais Barber y  
P itarque.=Por mandado ds S. S., P. E., Ignacio Pino.

J—640£
ARCOS DE LA FRONTERA.

D. Martín García y Oasasola, Juez de instrucción de esta 
ciudad y £¡u partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i
no de 15 días á Félix Torrija García, natural de Cuenca, veci
no de Mo&íelJano, casado, del campo, y de 44 años de edi, i, p a ra  
que comparezca ante este Juagado para que tenga lugar la  
práctica de• cierta diligencia acordada en causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido que 
de no verificarlo en el plazo señalado, que comenzará á contarse 
desde el siguiente al en que aparezca este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 4 d3 Setiembre de 4884.— 
Martín G arcía.=Por su mandado, por mi compañero Sr. Po- 
rrúa, Antonio Sierra. J—6403

MADRID.—HOSPICIO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi

cio de esta Corsa s j ha deducid > juicio declarativo de mayor 
cuantía por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre de 
los Exemos. Sres. Marqueses de Torres Cabrera y de Viilaverd© 
la Alta y Duquesa de Almodóvar del Valle, en concepto de h i
jos y  herederos legítimos del Exemo. Sr. D. Federico Martel y  
Bermuy, Conde viudo de Torras Cabrera y del Menado Alto, 
contra los Exemos. Sres. Marqueses de Vinent, D. Rafael Ca
bezas y D. Francisco Abril, sobre pago de 3i£.50Q rs., mitad 
del precio convenido de £.500 obligaciones hipotecarias de La  
Carbonera Española ds Bélmez y Espíe!, intereses y costas; y  
por providencia de l.° del actual ha sido admitida la demanda 
y se ha méhdado se emplace á los demandados para que den
tro  del término improrrogable da nueve días comparezca en los 
autos, personándoss en forma; acordándose también q e igno
rándose el paradero de D. Francisco Abril se verificase el em
plazamiento en cuanto al mismo en la forma que establecen 
los artículos £69 y siguientes de la ley de E njuiciam iento 
civil.

En virtud de lo acordado, se expide la presente cédula, por 
medio de la cual se emplaza á D. Francisco Abril para que en 
el término improrrogable de nueve días comparezca en los au 
tos, personándose en forma; bajo apercibimiento que de no h a
cerlo le parará el perjuicio que aya lugar en derecho.

Madrid 1£ de Setiembre de 1884.==El actuario, por mi com
pañero Marrodán, Justo Navarro. X—369

VALORIA LA BUENA.
D. Isidoro Meriel, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Valoría la Buena.
Doy fe que en los autos de menor cuantía que se han se-



888 14 Setiembre de 1884. Gaceta de  Madrid.-Núm. 258.
%u?do «a este Juzgado promovidos por el Procurador D» Ger- 
'yuSÍsTFernández, en nombre de Antonio Cuesta, Clemente Pe* 
í&^o J  Andrés Velaseo, éstos en representación de sus esposas 
M&uuda y Petra Cuesta, sobre tercena do dominio de una casa 
■panera embargada á Matías Sardón Zan para las resultas de 
'Km procedimiento criminal, aparece la cédula del tenor s i -  
guiante-

«Cédula de emplazamiento.—En los autos de tercería de 
‘•dominio promovidos por Antonia Cuesta por s f  CP mente P e-  
t a j e  j  Andrés Velase o, en :vpK,i ’m&e’oii de sus respectivas 
tra jeras Manutfa y * eirá Ouerias re ivinñicando uua caso pa
jera* sita  en Pina de Fsgu *va, cov i  .as las :©nlas producidas 
$  debidas producir desde el ©vjbargc  ̂n. ib  1. ni ir ra  se lilao 
¿  la t ía s  Sarot' i ncr c u r m w a i i  b  un' ars i rur^-ri ton- 
t e  é l seguida, y  solicita: do sa curia uiasen e\i jir e l i de menor 

ror no ex^e ‘cr el valer de ia eaa0 y rm uis reclamadas 
de í  hJO pesetas, m ha dictado un auto cuya parte dispositiva 

vdlee asi:
,J r t* di",; jslfcb * od  uuto.—Se declara Je cuantía

ti dominio > cducil * ,o: el Procur ó <r Tevnái dtz*
fu en tOL^ecinncJa „n * m.k pru* el jd c b  thcl ra- 

Ctc a® mayor caaiui^; ✓ en ai c m á ruml* ia ¡uemapdi 
t e  et b s  t equislfcos -tig’i "f en d  lio ja icio se b  A d ite1 en i \ 1 
z ir"'’p‘o, v c“l í 4 T̂ h1í1  ̂ '"0í i'''* 1 *^IH "o f’u‘¿ idzaa« entu 
cu  t e  al Hería» .ath r n¡ coi, ts i  VLiistmio iac&i pnra que 
\2i d  ^armiño de nueve rtî 4 tepuiKOg b es tmipan ^canj en 
autosfj personándose en íurna; y m t e t e e  á ignora* se el paxa 
40;^ de Matías Su. din, á fia de que t e ld  lugar el cmpla a- 
u le  oto al mismo hágas» pea* céíaia que además de publicarse 
«u el ai rio público de eostumb^e se in1 f • tara ?n el Boletín oficial 
d a  ía  provincia y  G a c e t a  de Madrijp, t í a  áudob A término de 
c i  á t e  para comban ccr er autos; bj jo c attebi miento que de 
no v teicario  se f ntenceré, y txyuir* el juiric con les estrados 
¿ íi  Tribunal. '- te  13

W  lo acordó y firma el Sr. Juez d© primera instancia de 
V te ria la Buena á SJ7 de ¿Agosto de I884==Fó3íx. Ordás Rodri
gue z .««Ante mí, Isidoro MorieL»

'£ para que tenga efecto el emplazamiento acordado, cum~ 
plítendo con lo mandado, expido Ja presente cédula original, que 
ílnr;; m  Valoría la  Buena á SÜ9 de Agosto de 1884=Isidoro 
Síarkl

La- cédula inserta está conforme con su original, á que se

Y para que conste, firmo 3a presente en Valeria la Buena á 
4 1 3 .Agosto de ¿884—Isidoro Meriel. X—370

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
1S[ día 10 dí? Setiembre corriente ha tenido lugar en Málaga 

c4i séptimo sorteo áe amortización de 264 obligaciones Córdoba, 
Málaga, Granada, correspondiente al ejercicio 1884, y cuyos nú- 

premiados son les siguientes:
•&808 á 8.51S 44906 á 44.915
2 880 2.889 52.898 52.907
4.996 5X05 54.732 54.751

Í 0.047 10.056 55.016 55.025
10.203 10.212 57.781 57.790
13.838 18.847 59.226 59.229
-45.244 15.253 61.936 61.945
15.338 15.347 63 668 63.677
22.190 22.199 66.360 66.369
30.287 30.296 69.650 69.659

•35.860 35.869 71.367 71.876
-36J 80 38.989 72.240 72.249
>41.884 41.893 78.900 78.909

El reembolso de estas obligaoioní s, así como el pago del 
'• inám» 28, vencimiento 1A Octubre 1884, se efectuará á
l  nwiür de Ja mencionada fecha m  v v>::̂ ;,Í4V̂ ,.,

JláUga^ Caja central, sita en la estación.
3aro©loca: 8oeied&d de Crédito Mercantil.
Madrid: Banco Hipotecario de España, paseo de Recole-
itr,

"Va^ís: Banco de París y de los Países Bajos, rué d’Antí», 3.
X^drid 13 da Setiembre de Í884.=E1 Secretario del Con- 

Garbo3 X—368

Observatorio de Madri

Oberservaciones metereologicas del dia 13 de Setiembre de 1884.
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 Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio üe Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las ntme áe la mañana, y en Francia i  Italia á las m íe
el ák  13 de Setiembre de 1884

I Mfam psa?w-¡ 3km* I F*srs« !llaíOKlttSaii tos* 1 . J  á . f S6ta««r  f Al «̂|«®gri4»s| Id I 4al ¡
-j vtí wi sî r i (seitAil- i i vísate. | I©piaiiq‘%»8ir(i.’{ i ' j * |

S» Sebastián, ¡f l i l i
Bilbao ¡ 7621*9 ¡ Sf4 JBrisa »r¡Despejado. Vranf.1
Oviedo. l i l iCoruña(7k)J 762*0 I 47*0 fNEooaj€a!m&aGasi desp.® Idem.
Baütiago>70,.0| 760*5 f 45 3 ÍNE. f ldem . JLlovizna.,. »
Orense!..... 1 j
^oKtevedra. | I ¡ 1 1
Y l g o , l i l i
Oporto.»* e#j i | ¡
P 763'4 1 28*4 |NNO., .¡.Brisa , „ ¡Cubierto. • Agitada
Gácer©g...,.f 767*6 1 46*0 |S.e,»»JVientoJídem ,w«.  »
B a d a jo » ..* .760*8 | 48*0 j ® |Oalma »|Mam0.«.. »
- f- i 7.r J 1S 7«4‘4 I 20*8 fo........ Sídem.. ¡Idem.. . . .  iuagit*
’i '• . -..1 753‘i | 22*2 {SO ,,.« iBrka. jMem. . »

o- e <* 0 I *1
Malaga.. ..4  764‘S I 28*0 fs.e. , 5, ¡Viento. iNubes..„ ,c »
G*''in<3daa..pj 764*6 <.j 24*8 ,5 a JcalmaJldem.... .  a
Cartagena .» | I
Alicame. . . . » 764*5 26*3 jjSüte -. Bris;a , .  íá e n s , ..» *  Rizada.
Murcia   763*5 23̂ 9 iSE...» » Nuboso».. »
Valencia o . 764*4 23*6 _n... . . .  Brisa .. Lluvia....
Palma...».o.F 763*6 23*0 s ...... Calma» Despejado. 'Ts&'&qJ*
Barcelona...¿ 784*2 24*0 n ...... Bri*a.. ídem..... »
Teruel ¡ 762*7 45*4 SE .  Calma.. Nuboso.». »
Zaragoza.... b » 4 g*8 gg Idem .. Idem ..... »
Soria . .r 758*4 4 4*2 E.. »  Brisa,. Cubiertc.. »
Burgos... .. 763 4 44*8 NE».». Idem.. Nubes .».. >
León  760*0 46'4 SSO... ídem.. Casidesp.0 »
Valladolid
Salamanca.» 764*6 20 0 NO Idem.. Despojado. sr
Segovia  759*9 49 6 SO..,. B.» fte. Idem...», »

i
Madrid  762‘7 17‘1 gsE. Catea. Idem  »
Escoria!.,.. 763‘7 87*2 e   íden?.. Idem. ... »
Ciudad Keai 762*4 20 0 NO.... Visado. Kuboso.». »
Albacete.... 765‘8 24‘0 S ...,,. Brisa.. Nubes  »
París. ........  766 3 I 46*8 N... . . . .  Idem. .  Despejado. *
Gris-Nez....s » , , 3*7 ENE... Idem.. Ídem  »
St. Mathicu.. 765*4 i 4 8*8 E..... . Id#*» .. Brumoso.. »
Isla d‘Aix... 766*6 i 4**0 SE . .. B.a fte.. Casi desp.* 3
»*««*.......... W2‘5 I 45*6 ESE... Brisa . Despejado. »
Clermont... 766*4 5 10*4 NO.... Catea. Nubes....
Stoie. . . . . . .  767*9 | 46*8 SE.. . .  B* fte. Cubierto.. »Niza   í( |
Romano,o,. 765*2 ! 47*2 'N»r.., .¡Brisa ,, Idassi.. . . .  »
Nápoka^c. 765*2 I 4 8*2  ̂ » l^alma .iIdem  »PAierm©.,., ! ¡ i 2
Malta  765*7 I 23*6 ;SE .... Llrisa „. i Despejado. »

mm&M&'iKn*
3>ia 42,

Bilbao.. . . . .  764*9 45*8 ]SE Bris^.. Cubierto., fraaqj
Oviedo  758*4 4 5*5 N Idem ,. Casi deán.* »
Orense  763*7 4 9*7 S30.. ídem . Despejado. »
Pontevedra. 764‘0 48*8 O..»,,, Idem.» Nuboso..,. 1. ]
Oporto   762*8 4 7*0  ̂ ídem..» Qnbwr^,, fraaq,9
Tarifa. . . . . .  763*5 24*2 » Idem Despejad©. Idem j
Granada.... 764*8 22*8 NE.„o. Calma». ídem,.... ^

D i r e c c io n g  e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e lé g r f o s  
Según los partes recibidos, ayer llovió en Valend&

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id
De los partas remitidos por la Administración principal da. 

Mataderos públicos* Intervención del Mercado de granos’y Vi
sita de policía urbana, resudan mr los precios de los artículos 
de eonsumo en el día da ayer los siguientes:'

Garne de vaca, de 1*60 ó % pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, áe 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem ¿© ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem da oveja, do í ‘2Q 4 1*30 pesetas el kilogramo. .
Tocino añejo, de % 4 % SO pesetas el kilogramo.
Jamón, de %W a 4 pesetas eí kilogramo,
Pan, de 0*38 á 0*44 p<r~*~s el kilogramo.
Garbanzos, üe Of b a ¿ü i Mas el kilogramo*.
Judías, de 070 a d u t e r  el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0 80 ^  t Al kilogramo.
Lentejas, áe 0*60 a 0 6 6  ¿.eoCfcas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0l&ú & 0’̂  pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo»
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo. .
Jabón, de 1*05 á 1‘3Ü pesetas ei kilogramo.
Patatas, áe 0*19 á 0*̂ 0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas ©1 litro, y de 10 á 11 el feía- 

litro.
Vino, de C‘78 á 0'84 pesetas si litro, y áe 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 poetas el litro, y áe 6^ 0 ' a 7r50 el 

decalitro.
B eses degolladas, —  Vacas, 169. —  Carneros, 485., —  T erxis- 

ras^áO.—Ovejas, 31.—Total, 75Í5.
peso en kilogramos. . . . . . . . .  36.080*710.

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*41 i  1*50 pesetas kilogramo*
Carnero, de 1*35 á 1*41 pesetas kilogramo.
Oveja,.de 1*̂ 8 á 1*31 pesetas kilogramo.

B e l  p a r te  rem itido  p o r  la  A d m in is tr a d é n  p r in c ip a l de consum os  
y  a rb itr io s resu lta n  ¿ser L s  producios recaudados en  esta  capital, 

en & día de a yer los s ig u ien tes ;

Panto* áemmáaei&L Ptm . C & k . Pantos de maudadón. P Us. O éis,

* f
Toledo» . . . . v  $M 4 í l  Correos.................J 38*96
■Segovia.. .̂19̂ 47] Mataderos........} 9.966*59
Norte  ............ 8.659*19 Mosteases.....¿'....I .«•
Bilbao ..............  i.S70‘8£ Fábribo del gas.... . &■
Aragón.................  . 1,536*24 ' Imoen¿*! . . . . I . . . ,  ' 618*5̂
Valencia..-.  7.W B4 ' *
Mediodía.................  11.544*66 v" :!
CiudadR eaL .  3.880-9S T o t a l . . . h 5^ 648‘OS

■í
Madrid d% de Setiembre m  1884,

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del día 13 de Setiembre de 1884, comparada con 

la dü día anterior. ... .. !■—iiniiiiini n. .a«iaia?mr-nTwiMtri.fiii' "gasas.

CAMBIO Ab CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS. .................
Día 4 2. Día 43.

Deuda peiq>8tua al 4 por 4 00 interior  59*75 59^75-80-60*05
60 8j0-59‘95 

á piase. 50*45 59*80-75-90 fin cor.
m p u M k a d g ,  59*80 »

fngmñm*  60 40 60*40-59 80-61
| " 60*70-20-30

ídem  id» al 4 por 400 ex terio r. . . » . . . . . . ,  60*40 »
* 60*50

Idem amortizable al 4 por 4 0 0 . , . . . . . . ,  „ 74*75 74 75-80-90-95
75 0x0

m qnm m  74*70 75 0|0-75*35-4 5-20
Billetes hipotecarios de la isla de C uba... 90 0[0 90*25-30-40
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual ............................  404 0^0 4 04 ÔO
Idem id.—Cédulas al 5 por 400 a n u a l . . . .  93 0^0 »
Acciones del Banco de E spaña, * . . . . . . . .  274 ©x° 274 0¡0-274‘50

m p u h iis& ic . 274*50 ' 274*50

#1M m m  m b m  p !« a $

BÁle, w m , m í©.

Albacete.. . » ^  ¿ L o g r o ñ o , l ¡4 I b
A lcoy,..„*,« » 4^6 Lorc&,.eoíau p ^ - 0 |  ®
A licante, . . .  » Lugo. . . . . . .  |
A lm ería . . u* p a r, b M á lag a .,.. .,  • par,,
A vila,. . . . . .  ^  -3 | M urcia... . . .  4y& »
Badajoz».. . ,  ^ 4  a Orense».. . . .  4 jS 2§
B arcelona... ^¿4  ̂ Oviedo..'.** 4¡S &
Bójar. 4^2 79 F a len c ia .. . .  4 ¡4 &
Bilbao, *. * .. -ijS » Palma Malla i f l  b
Burgos.». . . .  3i8 >í Pam plona... q 4 ’ $
C áceres,. . . .  9 Pontevedra» W  2®
Cádiz... . . .»  p a r . 9 Réus   p a r  * $
C artagena ., par d. ^ [Salam anca... 4¡4 ®
C astellón..., 0\2 > * S.Sebastián. I |S  m
Ciudad R eal 3[S © Santander.»  .»
Córdoba». . .  4i4 » S ta .C ruzf’.fe, par, »
G o ru ñ a ...» . $16 9 S a n tia g o .... pa r, w
C uenca,. . .»  4f2 ' © Segovia.».a» 4¡i »
F e r r o l . . . . . .  0¡2 $ Sevilla   s
G erona..»» . 4 ¡4 ® S o ria .. .* ,.»  £[4 jg
Gijón. S[8 » Tarragona», «|4 »
Granada»», J  1]4 ?* T e ru e L ....*  4 ¡4 ®
G uadalajaraJ & Toledo  S¡S 3
H a r o fi ]4 % Tudola.. . . . .  ? ¡ü ^
H u e lv a ,. , . .  par* © Valencia.. . .  'f j§ s
H uesca*» .,. 4|4 & V aliadoM .» &
J a é n , , p a r .  © Vigo.» 8¡8 »
Jerez FrontX p a r ,  © V i to r ia . . . . .  i |S  n
L e ó n . . . . . . .  ’R4 « Z a m o ra . .. ..  %
L énda  ̂ Zaragoza».. .  s
Linares»*,, 4$£ © ¡j I

PARÍS 1 % m  SETIEMBRE*
|  Deuda perp. al 4 por 40© ext. á  66*50,
1 Idem id. ía. in te rio r. á 69 4 [4.

« w ,v « ■«.« > *. I ídem amort. al 4 por 4 6 0 . . .  * á »
“ c"-?* ‘ ',r:'3'' ” 18 por 4 06 ex terio r.    á  »

I Deuda amort. al § por 4 00. . .  £ *
f Obligaciones de C u b a ,» . .* . ,  á 493*00.

' 5? a 4 @0 «o. ,  o .« . . .  £ 78*92 4 [2.
/* » » •« * •••• j * I i* p a r í » #    4 108‘4*.

C o n s o l id a d o s in g le s e s . . ,* . .* o . . . . . . .« . . .e .  £ 404 4[2.

m h m  p lm m  esHrauRlwm^ 
Londres, á 90 días fecha, dins^ 47*45.
Farís, á Ocho días vista, ft\, 4*94.

Form an parte de este núm ero los pliegos 31 y 52 
II de Im  á© i&la p rim era

S “Fribussal Inprsm®.

A nuncios

G UIA OFIOAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
1884,—Se halla de venta en el despacho de M 

bros de la Imprenta Nacional, caUe del Cid, núm. 4
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera d a s e v  30

SANTOS DEL 'DÍA.

M, Dulce Nombre de María, y San Materno, Obispo*
Cuarenta Horas an 3a iglesia de las Escuelas Pías 

de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS.

Jardín  DEL BUEN RETIRO.—a  las cuatro F media.—
Ascensión del Capitán Castanet, acompañado del célebre Bar
tolo.—Concierto por la banda de Mallorca.

A las ocho y media.—Ascensión del Capitán Casfcanet.—
Concierto por la banda de Mallorca.

TEATRO DE LARá. —A las cuatro y media*—Dios lo® 
cria y ellos se juntan.—Perros y  gatos.

A las ocho y media»—Turno 3.* imp$?.—La primera postu* 
ra.~Moros en la costa.—Todo por el arte.—Los vidrios rotos.

TEATRO DE RECOLETOS. —A las ocho y media*—Lo# 
bandos de Yülaf rita.—Un Capitán de lanceros. — Toros en Pa- 
ris.—Torear por lo fino.—Los bandos dé Vitítifríta.
. TEATRO Y CIRCO DE PRICE. —A las cuatro y media 
y á las nueve.—Grandes y variadas funciones, en las que to« 
xnár&n parte los principales artistas déla compañía*

CIRCO HIPÓDROMO DI VERANO.—A las cuatro y me-
dia y ocht) y media,—Escogidos y variados ejercidos* tomando 
parte los principales artistas áe la compañía. ^


